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I N T R o D u c c I o N 

En la lucha constante por ampliar ia protecaidn -

del Juicio de amparoJ d"aontramoa la figura de la Suplencia
de la Queja Deficiente, que ea una institucidn p~otecoionia

ta y antiformalistaJ de aplicación discre~ional que integra

las omisiones parciales o totales en ta demanda de amparo -

presentada por et quejoso, siempre en favor y nunca en per-

juicio de éste, con las limitaciones y requisitos señalados

por las disposiciones constitucionales conducentes, como se

ha definido por algunos autores. 

Esta institución encuentra su fundamento en los a~ 

t{ouZos 107 fracción II, de ta Constitución Política de toa

Estados Unidos Me~icanos, y en tos numerales 76 y 227 de ta 

Ley de Amparo, 

La Suplencia de ta Queja Deficiente esta encomend~ 

da, en forma muy amplia, a tos Tribunales Federales que con~ 
cen de toa juicios de amparo, epto ea, desde Los Jueces ·de -

Distrito, hasta ta Suprema Corte de Justioia de ta Nación, 

Las materias en que opera ta referida figu!a pro-
teocionista de ta Suplencia de ta Queja Deficiente son tas -
siguientes; en materia penat, en materia laboral, cuando et

acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstituciona
les por ta jurisprudencia de ta Suprema Corte de Justicia de 

ta Nación, tratándose de menores e incapaces y en materia -

agraria. 

Dicha Suptenoia en ot Amparo Agrario que es et oa

ao al que nos referiremos en el presente trabaJo, opera sie! 

pre en favor de tos ejidos y n1icteos de población que ae 11•
cho ó por derecl10 guarden et estado comunal, y en favor tam-



bi~n de !os ejidatarios y oomune•os en !o individua!, 

Ei arttou!o 107 fraoaión II, p1Íl'•afo auarto de 
nueatPa ley Fundamental estabteae que "• .. En toa juicios 

de amparo en que se reaiamen aatoa que tengan o puedan te-
ner como oonseauencia privar de !a propiedad o de !a pose-

aión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montee a -
!os ejidos y a !os núoteos de población, que de hecho o por 
derecho guarden e! estado oomunai, o a !os ejidatarioe o -
comunero&, deberd suptirae ia deficiencia de ia queja de -
acuerdo aon io que disponga ta ley regtamentaria de toa ar
t{ouLoa 10$ IJ 107 de esta Constitución •• , 11 

No obstante io dispueeto en e! pdrrafo anterioe,
en cuanto a que !a Sup!enaia de ta Queja Deficiente en Mat~ 
ria Agraria tiene un oardoter obtigotorio, !o que se des--

prende de ta pa !abra "deberd ", u de cona iderarae que por -
!a redacción de !os articu!oe 107 fracción II, pdrrafo oua~ 
to de nuestra Carta Hagna, ael oomo de !os diversos 78 y --
287 de ta Lay de Amparo, no BB cumpte eabatmente con esta -
obtigaoión conititucionai. 

Conoíent•• de que ta inatitución proteccionista -
esboaada oon antsrioridad, tiene su raaón de ser en que, !a 
otasa campesina to requiere, por ser economicamente debit y 

atajada de !os medios de comunicación mediantB tos ouatea -
se Logre e! contacto con tas autoridades que conocen de toa 

asuntos que de una u otra manera tienen que ver con su si-
tuación, consideramos que ese régimen en !a forma en que -
se encuentra concebido en !os artlou!os mencionados con an
terioridad, no responde en su integridad a !as legitimas a~ 
piraoiones de ese gran eeator de nuestra sociedad. 

Por eiio, en nuestra opin1'ón, aun cuando tos pre

aeptos de quP. se trata, tienen un ca~dcter obtigatoPio, ---



·. 

eiio no impide que Las autoridades judicia!es, de manera i~ 

conveniente no oumpLan oon ese cometido constitucionat. 

Estimamoe 1 que una de tas soiuciones a este pro-

blema estaría en hacer una excepción a tos principios tradf 

cionates en to que at amparo respecta, y en concreto at am

paro socia! agrario, dando a ia institución una amp!itud de 

efectos que impidd tos inconvenientes anotados, esto es, -

disponiendo en ta sentencia respectiva que cuando un acto -

viote tas garantins que La Constitución otorga a tos comun! 

roe o ejidatarios, y a tos núc!eos de pob!aoión ejidaL y c~ 

munal, dicho acto debe ser derogado por !as autoridades que 

lo hayan e~pedido, 

Una triste experiencia diaria, nos ha enseñado -

cual fuera de la realidad han estado Las prevenciones do -

tos constituyentes, at pensar que bastaba con ta concesión

det amparo, contenida en una sentAncia, para que et acto -

violatorio cayera on desuso, to ouat sucedió en atgunos ca

sos, pero no es to comun y ante ta imperiosa necesidad de -

mantener et cumplimiento de nuestras Leyes, se requiere un

sistema de protección más efioao que aquei que soñaron nue! 

tros antiguos Legistadores, pero principalmente eL que nos

Legaron Los constituyentes, 

Una situación no prevista por ia ley, y que debi! 

ra ser ob!igatoria es que, con ei objeto de desentrañar ta
verdad, sin Lesionar Los derechos de tos quejosos, es que -
deberá SupLirse La Deficiencia de ta Queja ante ta deficie~ 

aia o ausenaia de gestionen, cuando no se ofreacan pruebas

º cuando estas sean deficientes y estando frente a un in-

forme, ya sea previo o justificado, rendido por ia autori-
dad responsabte, en el que se nieguen lisa y ttanamente los 

actos que nn et amparo se rectamen, en et que debn demos-

trarse fehacientemente dicha negativa. 



Eaperamoa que loa objetivoa de este trabajo hayan 

quedado aatisfeohoa, y hago votos para que se intensifique

ia aptiaaaión de La figura protecaioníata que ocupa nuestra 

atención. eapeciaLmante en Loa ampa~os soaíalea que uorsen

sobre materia agita ria 1 cuando los quejosos sean l.oa núateos 

de pobta,,ión ejidat o "ºmuna!, o bien los ejidatarios o co

mtmeros en forma partiauLav. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES GENERALES DEL JUICIO DE AMPARO 

A. RESEÑA DE LOS ANTECEDENTES DEL JUICIO DE 

AMPARO EN MEXICO. 

Desde la más remota ant igiwdad J nuestros Legia Lad~ 

ns se han preocupado por la protección y defensa de la rela 

ción de los individuos entre si y de Los derechos de eatos,

mismos que se f?ncuentran actualmente plasmados en la Consti

tución General de la República, con el nombPe de garantías -

individua les, 

Fue tarea dificil la de organiaar la defensa de di 

chas garantías individuales, así como La de pensar a quien -

encomendarla, es poi• ello, que en el sistema vigente La de-

fenea de la Constitución no fue un hallaago repentino e im-

previsto, sino una larga obra de lentas y difioiles gestio-

nes 1 que citaremos sucintamente a continuación. 

La Constitución Española de 1812, es de gran impo~ 
tancia, no solamente por el hecho de haber regido en nuestro 

territorio, sino también por la notoria influencia que tuvo 

en las primeras Constituciones Federales de México, en ella 

se encontraban, en veintiocho artículos dispersos, los dere

ohos det hombre, que en su mayoPia fueron Limitaciones at P9.. 

der públioo en genel'al, sin embargo no es considerada oomo -

un mero anteoedentc del jrdoio de amparo, 

Posteriormente, enaontramos el "Dern1 eto Constitu-

oionat para ta Libertad de ta Amerioa Mexicana" ó Conetitu-

ción de Apataingán en 1814, documento al que no todos toe au 

tor~e consideran como un ",,,antecedente legislativo franco-
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de tas garantías constitucionales que noa rigen, porque co

mo es sabido nunca entro en vigor en un México Indepe11dien

tc.,, "1 J 

La llamada Constitución de Apataingán de 1814, -

a~n y cuando en su articulo 24, hace una declaración gene-

Pal de La relaaión entre !os del'eehoa de! l1ombre y e! go--

biepno, disponiendo en dicho precepto " •.• !a felicidad del

pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste en e! goce

de !a igualdad, aegupidad, pl'opiedad y libertad. La lntegpa 

conservación de estos derechos es el objeto de la institu-

ción de los gobiernos y el dnico fin de las asociaciones p~ 

líticas •.. 11 2), no contiene ningun precepto que establezca -

a!gun medio jurídico pal'a haccl' respetar !os del'echos del -

hombre a que hace alusión en el referido artículo 24, moti 

vo por el que no puede considerarsele a dicha Constitución, 

como un antecedente inmediato de nuestro Juicio de amparo. 

La Constitución de 1824, representa historicarnen

te uno de los esfuerzos más g11andea pa:ra o:rgani.a:a:r a México 

como un pais Independiente, es pol' ello, que e! jupiata 

Ignacio Bu:rgoa opina at :raapecto '' ... siendo ta principat -

pl'eocupación de loo autol'es de !a Constitución de 1824, Ol'

ganiaal' politicamente a México y estab!ecel' !as bases del -

funaionamiento de loa Ól'ganos gubel'namentales, fue natul'al

que ~olocardn en plano accundal'io Los derechos de! hombre,
comunmente i tamados gaPantlas individua i·es ... ,,3 l 

No obotante lo antel'iol' la Constitución que ocupa 

1). CASTRO, Juventino V.: Lecciones de Gal'antiaa y Ampal'o, -
Edid, Porpua, Pl'imera Ed., México, 1974, P. 22, 

2). CASTRO, Juventino V,: Ob, cit., P.22. 

JJ, BURGOA, Ignacio: E! Juicio de Ampal'o, Edid, Pol'l'ua, Dec:f 
monurzl'ta Ed., México, 1979. P. 108, 
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nuestra atención, en su articndo 137 fi•acQión V, inciso Bt?X

to, oto1•gaba a la entonces Corte Suprema de Justicia, la fa

cultad de conoce1• de Las infraaciones a la propia Constitu.-

ción y a las Leyes generales. Asimismo, ordenaba en su num~

.ral 24, la p11 imacía del paato fedp,1•al sobre las Constitucio

nes de los Estados, sin que por ello fuepan conaide11adaa las 

disposiciones que al respecto ae contenían, como un medio de 

protección a los derechos del homb1•e. 

Con clara infl1.umcia del Senado Conservador Fran-

cés, su1•gió en 1836, la Constitución Cnntraliata o también -

conocida aon el nombre da "Las Sir.te Leyes", que creó el su

premo Poder Consel'Vadol', mismo que entre sus fa.cu itades con

ter.ía la de declarar nulos Los actos contrarios a La Consti

tución, más no poi• esta raaón, fue considerada como un órga

no que se encargara de defender los derechos del hombre, si

no como un órgano de carácter meramente político, basta ci-

tar el comentario que el juriata Juventino V. Castro hacia -

al referirse a este tema, diciendo que, '' ••• en esta forma el 

primer órgano que realmente se creó en nuestro derecho cons

titucional con el objeto de defender la Constitución, es un 

órgano político y no judicial, pei•o de hecho nunca ltegó a -

funcionar,., 114 ). 

Dentro de los antecedentes d•l juido de amparo, -

debe otorgarse primordial importancia al Proyecto de Consti

tución para al Estado de Yucatán, presentado el 2J de dicic~ 

bre de 1840, del cual ae reconoce como autor principal, si -
no es que único a don Ma,Juel Crescencio Rejón, dicho Proyac

to ".,.implantaba el sistema bicamaraL, creaba una Suprema -

Corte de Justiaia y organizaba un cont:rol de defP.naa de toda 

la Constitución, pero en cambio P.ra tán sólo por actos de La 

Leuislatura o dd Ejncut ivo .. , n5J, de esa Entidad Federati-

~STRO, Juventino V.: Ob, ct'.t, P. 2BJ. 
5), r4STRO, Juventino V,: Ob, cit. P. 284. 
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va, 

El Proyecto a que se hace alusión, en su artícuLo-

53, otorgaba aompetenaia a ta Suprema Corte de Justiaia del 

Estado, para amparar a los individuos contra Leyes, decretos 

y pPovidenaiae, ya de la Legielatu1•a, ya del GobiePno o Eje
cutivo, cuando infPingieran la Const1'.tuaión del Estado. 

A su vea loe pPeaeptos 63 y 64, otoPgaban a los 

Jueaes de Primera Instancia esa facultad de amparar en et g~ 
ce de sus dePechos garantiaados a tos individuos que pidie-

ran su protección, contra cualquier funcionario que no co--

rrespondiera al ordenamiento judicial, asi como a los supe-

riores de dichos Jueces por los atentados cometidos por es-

tos contra los derechos citados. 

De to antePior se desprende que don Manuel CPescr.~ 

cío Rejón "· .. establecía un sistema de control de tipo juri~ 

diccional, por medio del cual la Suprema Corte de Justicia -

podía AMPARAR en el goce de aus derechos a tos particulares, 

contra actos del Poder Legislativo o Providencias del Poder

Ejecutivo, cuando estos fueran contrarios a La Constitución

y aún más, establecía con precisión que la sentencia que se 

dictare, tendría los efectos relativos de la cooa juagada, -

anticipando de esta foPma, ta conquista fundame>Jtal que como 

hemos de precisar, logró Mariano Otero con Za formula que ha 

recibido su nombre .. , n6J, Es poP ello que con justa raaón se 

debe considerar a don Manuel Crese!enoio Rejón como el p11eau

so:ri del juicio de ampa110. 

Cabe haceP notar que et Proyecto para ia Co>Jstitu

ción de Yuaatán de 1840J en lo :relativo al ampaz1 0 no limita-

~RieGA, Atfo,,so: Lecciones de Amparo. edid. Porrua. S•
gunda ed,, México, 1980. P. 92. 



13 

ba su priotección al. goce de tas garantías individuales, o a 

la usul'pación de atribucio,zea ~ntre el Estado y Za Fede'Pa-

aión, aino que cont:ratiamente ai actuat juicio de gaPantiae, 

s~ prot~cción ae extendía a ao>1cede11 et amparo cuando se vio 

tase cualquier priecepto constitucionat, 

Pasado el tiempo y en la tuoha poi• dar a la Repú-

bLica una nueva Constitución, se i•eune otl'o Congreso Consti

tuyente que se divide en dos grupos de marcadas y opuestas -

tendencias, cotiocidos como Mayoi•ías y Minorías. Pero es sólo 

el Proyecto de ta Minoría, formado por Otero, Espinosa de 

los Monteros y Nuñoa Ledo, et que más relaaión guarda con el. 
tema que nos ocupa. 

Como ae menaiona en el párrafo ante11 ior, uno de -

Los integrantes de la MinoPia fue et jurisconsuito jaLiscie!.!_ 

ae 14a'f'iano Ote'f'o, " ••• quien unitariamente p'l"opuso en un Voto 

Pa'f'tiaula'f' que ha 11esuttado histó1,ico, et control judicial -

para 1.a protección de tas garantias individuales, otorgado a 

la Suprema Corte frente a los Poderes Legistativo y Ejeauti

vo de los Estados, y zoz contztoi poiitico que pc1"mitia ai Pl'!!_ 

sidentP. de la Repúbtiaa, a un determinado número de Diputa-

dos o de Senadores, o a tres Legistaturaa de tos Estados, a 

rectamar aomo anticonstitucional una Zey expedida pop el Co~ 

g11eso General .•• n7J. 

El históriao Voto dn Otero, aún y cuando rcpl'esen

ta un avance de nuestro juiaio de amparo', 1za sido severamen

te criticado toda vea que, como algunos estudiosos del dere

cho opinan, resulta oe11 '' •• ,inferior, jera11quicamonte habta! 

do, at instituido por Rejón, pzurn, además de que en este ca

so tas autoridades responsableo sólo podían ser el Ejecutivo 

y et Legis tat ivo loca les, quedando Pº" ende fuera del aon--

71. CASTRO, Juventino V,: Ob, ait. P. 285, 



14 
troi juriadicciona! e! Poder Judicia! Local y !os tres Po

deres Federates, sóto se aontra{a et reatamo a las viota-

aiones a Las garantías individuales, a difel"encia del sis

tema de ReJón que to hacia extensivo a toda infracción --

constitucional.,. 11 81. 

No obstante Lo anterior, eL punto medular deL -
Proyecto do Minorías de 1842, descansa en La formu!a jurí

dica que encierz•a tos efectos de ta sentencia recaída en -

et juicio de amparo o mejor conocida como "FormuZ.a de Ote

ro", y que debe considerarse at mismo tiempo como una aa-

racteristica de un régimen de control jurisdiooionat, con

signada actualmente en La fracción II, deL artículo 107 de 

La Constitución Po!ítica de Loa Estados Unidos Mexicanos -

en !a siguiente forma: 

"···ta sentencia serd siempre tat que 
sólo se ocupe de individuoe partiauL~ 
res, Limitandoae a ampararlos y prote 
ger!oa en e! caso especial sobre e! ~ 
que verse ta queja, sin hacer una de
c!aración general respecto de !a Ley
o acto que ta motivare, .. 11 91. 

En este mismo orden de ideas, teniendo como ori

gen e! Plan de La Ciudadela deL 4 de agosto de 1846, que -

desconoce eL régimen centra! dentro deL que se había teori 

camente organiaado e! país desde eL año de 1836, e! 18 de 

marao da 1847, se promulgó d "Aata de Reformas". 

El Acta de Reformas en su articulo So., " ... ya -

esboz6 La idea de crear un medio de control constitucional 

a través de un sistema J°urídico que hiciera efectivas Las 

garantlas individuales, al disponer que para asegurar Los

derechos del hombre que la Constituci6n reconoce, una ley 

~RGOA, Ignacio: Ob. cit. P. 119. 
9). ConatUuoión Po Lit iaa de Loa Entados Unidos Mexicanos: 

Art. 107, Fracc, II. 



15 

fijará Las IJª>'antiaa de Libe>'tad, aeuul'idad, propiedad e -

iguaLdad de que uoaan todos Loa habitantes de La RepúbLica 
y eatableccrd Los medios de hacerlas efectivas .. , ,,JOJ, Pr! 

viniendose la creación de un medio de control constitucio

naLJ es como La aluri{1a At?ta aont.Jmpló la idea de c:r11ar zo1 

sistema jurídico que asegurara los dereclios constitu.ciona

Les de! hombre, 

De esta manera P.L Voto Pal'ticular de don Mariano 

Otero, transcrito con anterioridad, pasó a formar parte -

deL Acta de Reformas, ocupando eL numera! 25, " ... AL que
dal' consignada esta disposioión en el cue.ripo de esta ley -

fundamental, nació el Juieio de AmpaPo en nuestras instit~ 

aiones, con dos caracteristicas fundamentales: la interve! 

ción de La Justicia Federal en Zoo casos en que fu.eren vi~ 

Lados Los derechos deL hombre, decLarados en !a Constitu-

oión 1 y como decía Otero "en Las demas leyes constituaion~ 

Les", tanto por el EJeautivo como por eL Legislativo, de -

La Federación o de Los Estados, fijándose de esta manera,

La extenaión del Juiaio de Amparo y, además, se eatabLeció 

qun La proteaaión que se con~ediera tandria efectos parti

auLares para eL quejoso y el caso concreto de que se trat! 

ra 1 sin hacerse declaraciones de cm1á<?tP.r generaL ... 1111), 

Ea así pues, como eL Acta de Reformas de 1847, -

en su articulo 25, creó un sistema de defe11sa de Las gara!!_ 

t ias i11dividua les, de tipo jurisdicaiona L, aonfiandose e L 

controL aL Poder Judicial Federal. Además en sus articuLos 

22 y 23 se otoruaba eL aontroL de !a conotitucionaLidad de 

Las Leyes expedidas por eL Congreso GeneraL a Las Leuiala
turas de !os Estados, y, en justo equiLibrio eL control de 

Las Leyes emanada• de Las LegisLaturas de Los Estados, aL 

Conureso Genera!, Quedando asi definitivamente pLasmadao -

TOT:"/iURGOA, Ignacio: Ob. cit. P. 121. 
11), NORIEGA, ALfonao: Ob. cit. P. 96. 
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en el Aata de Refo'l'mas Las caracteristÍt!tlB específicas de 

nu~st'l'o Juicio d~ amparo, reaonociendose de esta forma a -

don Mamrnl Crescencio Rejón, el titulo legitimo de prem1.r

son del juicio de amparo y a don Mariano Otero como su --

creador. Aunque debido a las ti•agicaa circunstancias hiat~ 

ricas po'l' Las que atravesaba el país en aquella época, el

juicio constitucional que contemplaba el multicitado arti

culo 26 1 no pudo desenvolverse de acuerdo a los ideales de 

su creador. 

Despues de un largo período, de díea años de le~ 

ta y dolorosa evolución el Séptimo Congreso Constituyente, 

con don Ponciano Aniaga al frente, formuló la Constitu--

ción de 1857, en la cual el juicio de amparo logró adqui-

rir su fisonomía propia y consolidarse como una institu--

aión defensora de la Constitución y de las libertades indi 
viduales, 

Arduo y escabroso fue el camino que se reooPPÍÓ

para que el día 5 de febrero de 1857, se expidiera la Con~ 

tituoión del mencionado a~o, misma que en su artículo 102, 

reooge la herencia del Voto de la Minoría de 1842, y en e~ 

peoial el texto del articulo 25 del Acta de Reformas, con

signandose los principian esenciales del juicio de amparo

en dicho precepto, que quedo estipulado de la siguiente -

forma: 

"Toda controversia que se suscite poi•
leyes o actos de cualesquiera autori-
dad que violen Las ga1•ant ías individua 
Les o de La fedcraciónJ que vuLne11 en O 
restrinjan La sobera~iia de tos Estados 
o de eatos cuando invadan La esfera de 
ia autoridad federal, se resuelve a pe 
tición de parte agraviada, por medio = 
de una sentencia y de procedimientos y 
formas del orden judioial, ya por loe
tPibunaLes de ta federaci6n, exclusiva 
mente, ya por estos juntamente con LoB 
de loe fstadoe, según loe diferentes -



aaeoa que estabteaoa ia ley orgdnica, -
pevo siempre de mane1'a que ta aentenoia 
no ac ocupe sino de individuos particu
tarea y se limite a pl1oteaerloa y ampa
PaPLos en et oaao eopcaiaL sobra et que 
uevse et procnao, sin haaep ninguna dc
alaraai6n general •••peoto de Za ley o 
del aato q"e !a motivare, En todoo ea-
tos casos lou tribunales de La fede1 1a-
oión, proceder>án rJon la ga:t'ant la de un 
jurado compuesto de vecinos del Distri
to reepeativo, cuyo jurado calificará -
el hecho de la manera que diaponga ta -
Cíey Orgánica. Exceptztandose solamente -
tas diferenaiaa propiamente contenaio-
saa en que puede aer parte para litigar 
los do1'echos civitea, un Eatado contra
otro de ta Fedet'ación o éste cont.ra al
guno de aquellos en loa que fallará Za 
Suprema Cor>te Feder1at 1 según loa p11oce
dimientoa de! oPden aomun.•12), 

17 

Es peptinente aotapar que et párrafo referente a 

tas int•rvenciones especiales que ae daban a un jurado oo~ 

puesto por vecinos del lugar, fue objeto de diversas crit! 

caa, puesto que tal referencia obstPuia el progreso de ta 

muttiaitada institución, ent11 e tas innumettabZ.es cPiticas -

podemos aitar ta de don Ignaaio RamiPes, Za de don Ponaia

no Arriaga, ta de don FPanaiaco Zarco, Za de Mata, Za de -

don Nelchor Oaa.mpo, entre otras, quedando finalmente reda!:. 

ta.dos toa articulo• 100, 101 y 102 constitucionales, en ta 

forima que Be expresa a continuación: 

"100, Los tdbuna!ea de Za federación -
resolvordn toda contPoversia que se ou
cite, Jo, Por leyes o actos de cuat---
quiel' auto1,idad quí? violaren tas gaY'an
tiaa individuales, 2o. Por leyes o ac-
tos de la autoPidad federal que vutne-
ren o reatringan Za soberanla da los Ea 
tadoa, y So, Por leyes o actos de !a aü 
toridad de éstos, que invadan la autorI 
dad federal, -
"101. Todos loa juiaioa de que habla el 
artíauLo anterior, so a~guirán a peti--

T2T:""7/0RirGA, Alfonso: Ob. ait. P. 101. 



ción de la parte agraviada y se de~idi
rán por medio de una sentencia y de pro 
cedimientoe y formas del orde>i jurídico 
determinados por una ley orgdnica. La -
sentencia eerd siempre tal que no se -
ocupe sino de individuos particulares y 
se limite siempre a protegerlos y ampa-
1•ar los en el caso especial sobre el que 
versa el proceso sin hacer ninguna de-
claración general respecto de la ley o 
de! acto que la motivare, 
•102. En todos los caeos de que hab!an
los dos a1•ticu los anteriores 1 se proae
derá con la garantía de un ju1•ado com-
puesto de vecinos del Distrito a que co 
rresponde la pai1 te actora, Este jupado-= 
se f0Pma't 1á y califíca11á el hecho de la
manera que disponga la ley oroánica. "13). 
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Después de haberse sometido a consideración de -

la Asamblea y aprobados por una gran mayoría, Los articu-

Los transcritos con anterioridad, se cominionó al señor 

Leon Guamán, como 1tnico miembro de La Comisión pal'a que r~ 

daatara La minuta de La Constitución, fue así como nuestro 

Código Po!{tiao adquirió !a forma que en definitiva tuvo,

observandose al jurarse solemnemente diaha Constitución, -

que e! trascendanta! a1•tiau!o 102, que estab!ecia el jupa

do popular pal'a !a resolución de! juicio de ampal'o, no se 

había consignado de tal manera en !a Carta Fundamenta! de 

!a Repúb !iaa. 

En e! año de 1916, el Primel' Jefe de! Ejéroito -
ConstituaionaLista, aonvoaó a La aetebl'aaión de un Congre

so Constituyente, que ne peunió en La Ciudad de Querétaro, 

enviando el propio Venustiano Carran.aa un pl'oyeato de Pe-

formas a !a Constitución de 1857, a la Asamblea Constitu-

yente, declarandose abierto et único periodo de seaionea -

del Congl'eso ,,¡ día primaro de dioiembre de 1916. Ea así -

TJT:""ÑORIEGA, Alfonso: ob. cit. Pp. 104 y JOS, 
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ºº"'ºe! artíau!o 102 de !a referida Conotitución de 1857,

paeó a formar pa»te de! aptíau!o 107 de !a Conetitución de 

1~17. 

Entre Las inovaciones de la ConstiturJión pr>omul

gada el ó de feb»el'o de 1917, dcstnaan las siguientes: --

",..J. Se regidó, con todo detalle, t?omo he dicho, la natu 

Paleaa y ppoaedencia del amparo, fijando laa bases de su -

reglame~taai6n; 2. Se hiao una distinción fundnmental en-

tre to que se llamó amparo directo quP. procedía ante la s~ 

p11 ema Corte, ú.nlcamente en contra de senteHaias definiti-

vas, diatadas en juicios civileH o penales y el amparo in

d1'recto que proaedía ante los Jueaes de Distvito, contra -

a--,tos de autorz'dades dz'stintas de la judicial; así como -

tambi4n, en contra de actoa judiniales, ejecutados fuera -

de juicio, cuando tuvieren sobre las personas o cosas una

eJ'eauaión de imposible reparación, así como rrnando el amp~ 

ro se pedía por un t t!rcero extraño a Z p11o<rndimiento; y, -

por último, cuando el amparo se solicitaba con fundamento

en las f»acciones JI y III, del articulo 103 constitucio-

na ~; 3. Se estableci& un engorroso peaurso que ae denomin& 

'~epal'aci6n constitucional", a fin de que las violaaiones

cometidas durante ta secuela del procedimiento, se hiaie-

ran valer, exclusivamente, al l'eclamarse Za sentencia deff 

nitiva, siempre que eaae violaciones se hubiert!n impugnado 

1f pl'otestado en contra de ellas oportunamente, en el mame!:. 

to de cometerse la violaci&n, y, más azfn, BP. hubieran ale

gado, aomo agravio en segunda instancia y; 4. Se regul6 lo 

relat1'.vo a las i 1esponaabilidades en que úicu1•ran, las aut~ 

ridades responaables,, cuando no suspendan el acto reclama

do, debiendo ha~er- lo, conforme a la loy y, asimismo, Las -

responsabilidades en que pudiel'an incurrir las mismas aut~ 

ridades responsables, auando habiéndose concP-dido el ampa

l'O en favor de un quejoso, se insistier-a en Za repetiaión

del acto reclamado o bien, so eludiera el ~umplimiento de 
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cono el articulo 102 de la referida Constitución de 1857,

paeó a fo1•mar pa1•te de! articulo 10? de La Conetit11aión de 
191 ?, 

Ent1•e las inovaciones ia la Const ituoión pl'omul

gada el 5 de febrero de 191?, destacan las siguientes: --

" • .. J, Se reguló, con todo detalle, f!omo he dicho, la natu 

raleaa y procedencia del amparo, fijando las bases de su -

reglame>1tación; 2, Se hi20 1rna dlst inción fundamental en-

tre io que se llamó amparo d1'.pecto que procedía ante la Su 

prema ~~ol'te, úniaamente en cont11a de sentenaias defirdti-

vas, diatadas en Jui'cios civiles o penales y el amparo in

directo q~e procedia ante los Jueces de Distrito, contra -

a~tos de autoridades distintas de la Judicial; as{ como -

tambi,n, en contra de actos Judiciales, eJoautados fuera -

de Juicio, cuando tuvieren sob1•e las personas o aosas una-

2J'ecución de imposible reparación, asi como cuando el amp~ 

ro se pedía pol' un te1•aero extraño al procedimiento; y, -

pal' ilitimo, cuando el amparo se solicitaba aon f1mdamento

en Las fraccione• II y IJI, de! articulo JOJ conetituaio-

na~; 3. Se estableció un engorroso recurso que se denomind 

"reparact'ón constitucional", a fin de que Las violaciones

cometidas durante La secuela del procedimiento, se hicie-

l'an valer, exclusivamente, al recLama11se La sentencia defi, 

nitiva, siempre que esas violaciones se hubiepen impugnado 

y protestado en contl'a de ellas oportunamente, en el mome! 

to d~ cometepse la violación, y, más aún, BP. liubiel'an aLe

{Jl::do, como agravio en segunda instancia y; 4. Se reguló Lo 

relativo a las responsabilidades en que i11curran, Las aut~ 

ridades reRponaabLes, cuando no auspendan el acto r-ecLama

do, debiendo haC!e:rLo, conforme a La lBy y, asimismo, Las -

responsabilidades en que pudieran incul'l'Íl' Las mismas aut9_ 

ridadee responsab Les, cuando habiéndose aoncedido e l. ampa

l'O en favor de un quejoso, se insistie11a en La Pepetición

del aato realamado o bien, se eludie11a ei aumplimiento de 
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ta sentencia que concediera el ampal'O, u14J. 

La Constitución de 1917, con un sentido .ret.1otu-

cionario más profundo, contemplaba no solamente garantias

individuales, sino que en La solución at p11 obLP-ma agrario, 

manifiesta también con claridad ta intervención que corre~ 

pande aL Estado en tas relaciones sociales, consignando en 

su artícuto 27, una verdadera garantía d• propiedad, Asi
mismo instituyó en su articulo 123, Las bases mínimas gen~ 

ratea conforme a Las cuales debe formarse ta relación obr! 

ro patl1ona l. 

Ee de eeta forma, oomo et Congreso Conetit11yente 

de 1917, Legatisa definitivamente ei amparo judiciai, es

tructurando su funcionamiento y trató con medidas que en -

ta actuatidad podrían considerarse no muy eficaces, de Li

mitar ia procedencia de i amparo. 

Ahora bien, reeuita de trascendentai importancia 

referirnos en este capltuio de antecedentes dat juicio do 

amparo, a sus Leyes Reglamentarias, tas cuales para ou es

tudio dividiremos en tres grupos: 

A.- Las que estuvierón vigentes a~n anterioridad 

a ia Constitución de 1857, entre Las que se encuentra ia -
obra de don José Urbano Fonaeaa, que ae aonsideró como un 

p1•oyecto formutado durante ei Gobierno de don Mariano Ari! 

ta, el aua l contemplaba una reg ZamP..n tación al arit ícu lo 2 S, 

det Acta de Reformas de 1847, dispositivo que oomo ha que

dado establecido co,i antnrioridadJ prievió la procedencia -

de Z juicio de amparo, con tria actos de los Podf!Pes EJ°ecuti

vo y Legistativo, federales o iocaies, que violaran Los d! 
rechos dd individuo qua La propia Acta co>1templaba, 

T4J7'"1iORIF.GA, ALfonso: Ob, cit. P, 112. 
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El proyecto de don José Urbano Fonseaa, señalaba 

una l'eglamentación Legal del juicio de garantias, comenaa~ 

do pol1 establecer la p11 ocedencia estricta del medio de aon 

trol contl'a los antas a que se alude e,z el párrafo ante-

l'ior, contemplaba lo referente a la peraonalidad en el am

paro. asi como a Lgtoias normas nabre La competencia de Los 

Ól'ganos que aonocierán de diaho juicio, entre otras cosas. 

" ••• El pi•ocedimiento instituido por Fonseca e11a sencillisf:. 

mo presentada la demanda de amparo, se pedia a la autori-

dad respo>rnable su inforime con justificación, solicitando

ademds ai fiacai, !hoy MiniatePio P~bLico) au dictamen so

bre el partiaular. Dent110 de los nueve días siguientes se 

verificaba una audiencia, pudiendo Las partes presentar -

sus alegatos y acto continuo se pronunciaba la reaolución

procedente, que tenia efectos relativos de cosa Juaga---
da.,, ,,15¡, 

8. - Las que tuviei'on vigencia durante la Consti

tución de 1857, dentro de iaa que se encuentran ia Ley OP

gánica de ios aPtícuios 101 y 102 constituaionaies, o~pedi 

da en 1881, que estabiecía que ta demanda de amparo debe-

ria presentapse ante et Juea de OistPito dei Estado de re

sidencia de ia autoridad responoabLe, ia que después de -

oir al promotor fiscal, decidiría ei había lugar a abrir -

el juic1'.o de garantías. En cuanto al incidente de euspen-

sión estableaia que se decretaría La suspensión del acto -

reclamado para los casos de urgencia. Se daba competenaia

al Tribunal de Circuito, para conocer de Las apelaciones -

contra las declaraciones negativas1 el nual a Loa seis --

dias de recibir el expediente resolvería sin ulte11ior ve-

curso. Dicho ai1erpo normativo reglamentario se aplic6 pos! 

tivamente en ia r•aLidad, hasta et ano de 1887, 

TST.'/iURGOA, Ignacio: Ob, cit. P. 138, 
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E:n 1869, se derogó !a Ley Orgánica de Ampa1•0 de 

1861, P.stab!eciendo la nueva Ley, algunas modalidades en -

cuanto a La procedencia del juicio de amparo, entre Las -

que se encuentran La improcedencia de dicha institución -

constitucional en Los n~gocios judiciales de cardcter ci-

viL 1 las sentencias pronunciadas por los Jueces de Distri

to ya no eran apelables ante el Tribuna! de circuito, sino 
revisables oficiosamente por !a Suprema Corte, 

E:! 14 de diciembre de 1882, se expidió una nueva 

Ley cuya reglamentación era muy parecida a La comentada en 

e! anterior párrafo, oon modalidades tales como la admi--

sión del recurso de revisión ante La Suprema Corte, contra 

Las resoluciones pronunciadas por Los Jueces de Distrito,

ae declaraba procedente el amparo en Los negocios judicia

les de oarácter civil, se introduce !a figura procesa! del 

sobreae imiento. 

E:n 1897, se expide el Código de Procedimientos -

Federales, que contemplaba al juicio de amparo como un pr~ 

cedimiento de natura!esa federal, empesando a esboaar el -

concepto de tercero perjudicado, parte contraria al agra-

viado en un negocio judicial del orden civil, 

E:! Código Federal do Procedimientoo Civiles de -

1909 1 que vino a derogar Lao disposiciones adjetivas fede

rates que en materia civil, contenía el Código anteriorJ -

inctula determinaciones mds precisaa en lo referente at -

tercero perjudicado y c11 cuanto a la suspensi6n det acto -

reclamado eotabtecia que eata el'a procedente de oficio y -

a petición de parte en sus distintos casos. En cuanto at -

fondo del amparo, et pi•ocedimilinto ci•a igual qirn et ante

Pior, s6to que en este Código lle substituye ya ta denomin~ 

oión de pI'omotor fiscal por la de Ministerio Piib!ico, 
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C.- Laa e:r:pcdidas bajo et imperio de La Constitu 

ció11 de 1917, Ya vigente La mencionada Constituoión y debi_ 

do a Z.aa modificaciones que en esta se contenían en mate

ria de ampal'o, fue preciso e:r:pedir una nueva Ley Reglamen

taria, es pol' eUo qiw en 1919, se e:r:pide la Ley de Ampa-
PO> que en su art{cuio primero estabLeola la procedencia -

gene:r.•al dat juicio de ampal'Oi en sus atttículos 2o. y ~o. 1 -

se conten{an c:r:preaamente los principios de reLatividad de 

las eDntenaias y La existencia det agravio personal. como 

elemento caraateristico del controt ju~isdiccional. En el 

articuto 11, reputaba como partes en el juicio constituci~ 

nal at quejoso, La autoridad respon•ab&e, et Ministerio P~ 
blico Federal y at tercero perjudicado. Concedía ta compe

tencia a Lo• Jueces de Diatl'ito y a La Supl'ema Corte pa•a

conocer del ampa•o. 

La Ley Reglamentaria de tos artículos 103 y 107, 

corl'espondientes a toa 101 y 102, de ta Constitución de --

1867, e:r:pedida en 1919, instituía La via 01•a& de ofreci--

miento y recepción de pruebas, disponiendo que se admiti

Pian y desahogarían en una soto audiencia. 

Una de tas situaoiones que los estudiosos dei d! 
reoho han oritiaado de La Ley de Amparo de 1919, ha sido -

el que dicha Ley conteni'a on su a11tiaul.ado disposiciones -

expresas para et recul'BO de ailptica. Dichas disposiaiones

ae han oonaiderado indebidas e impropias "· .. en una tey l'!_ 

g1amentaria da 1os artíc11tos 103 y 107 aonstitucionatcs, -

po11que e i riecu1'80 de aúp liaa no es un medio de cantl'o t --
constitucionaL, aut6nomo y sui ginel'ia, oomo el Juicio de 

nmvaro. aino ''" oonduato proce~nl madianta ~t cual se abre 

una tercera inatanoia en los Juicion que hayan versado so

bre amptiaoión y aump1imicnto de ieyca federa1ca o de Los

tratados internaaionales, no teniendo ninguno de loa obje

tivos de protecoión oonstitiwionai que al ampazto co1:1.recspo!!_ 
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don, de aouerdo con el artic"Zo 103 de Za Ley Fundamental. 

Por oonsiguienteJ el órgano jurisdiccional federal que co

no".; di:! J•¿ctd'•so de súplica, no eJerce, al subetanciavLo y 

resolverlo, ninguna f:mción política-constitucional, eo dE_ 

cir, de ma~tenimiento y conse1•vaci&n del orden establecido 

pol' la Coristitución, sino un mero eont1•ol de legalidad de 

Las disposiciones federales y de loa tratados internaciona 

les, ,,¡BJ. Es poi• ello, que se ha criticado severamenta a: 

los autores de dicha Ley, puesto que se considera que inc~ 

r11 ieron en un erro11 , por las pPofundae diferencias que --

existen .ar.tre el 21ecu1•so de sztplica y el juiaio de amparo. 

La referida Ley de 1919, atribuye a Za Suprema -

Corte ~na doble competencia; la primera como revisora de -

Las sente~:aias dictadas pori Los Jueces de Distriito y La a~ 

gknda ao~o aonocedora en unica instancia de loa Juicios de 

amparo, aontra Las sentencias definitivas riecaidas en jui

~ios aivi!es o penates, siendo esta una de las principales 

modi.fiaaaionea. 

La Ley de Amparo de 1919, rigió con !as disposi

ciones come~tadas, hasta el aflo de 1936, en que se ezpidi6 

la que actualmente rige, haciendosele Las modificaciones -

que han sido neeesariiaa a esta 1titima, a fin de adecuarla

cada vez más a Za realidad act"a!. 

T6T:IJURGOA, Ignacio: Ob. oit, P. 141, 



8, BREVE NARRACION DE LOS ORIGENES DEL JUICIO DE 

AMPARO A GR AR ro. 

Toda vea que la impol'tancia dF?l ampaPo agraPio -

l'adica en que eo el ~nico medio de de/ansa que tienen los 

campesinos de /.léxico, pal'a hacep valer sus det'echos media~ 

te el juicio constitucional, Este punto se dedica a haaer

una brevisima alusi6n a los antecednntes d~l amparo en ma

ti?l'Ía agriaría. 

A principioa de este siglo, el 6 da enel'O de 

1915, don Venustiano Carransa expide la priimera Ley Agpa--

11ia1 conocida con el nombre del dia en que fue expedida, -
su p11oyeato fue creado poP don Luis Cahrel'a, "Este ordP.na

mlento fue el primer intento se1,io y eficaa para poner en

marclta la Reforma Agral'Ía, pues, aunque loe aaares de la -

lucha revolucionarin no permitieron su debida y sistemdti

ca aplicación, implica no sólo et antecedente di'flP.oto e in 

mediato del artiaulo 27 de la Constitución del 17, sino la 

Ley constitucional a que fue ei1 igida pop el. Congreso de -

QuerEFta'flo para l"e(Ji'fl la 1'estitución de todas tas tieP'flas,

bosquP-s y aguas de que hubiesen sido priivados tos oondue-

naagvd, ,•.:.;.;;~loi:r(.::.ü 1 ¡;: • .:.::.iu,,, ...:v,.~regaciones, tribus y ----

otras coripoPaoiones de población exiatentes desde la Ley -

del 25 de junio de 1856, o aea, la de deeamortinaoión de -

fincas 1'Ústicas y urbanas administradas po1' aorpopaoiones

oiviles y eatesiásticas expedidas por Comonfort. 1117). Esta 

Ley AgParia se apartaba ya de la doctPina individualista,

sin embargo, el Proyecto de Constitución que presentó el -

Presidente CarPan.aa ante el Conatituyente de Querétaro, -

campeaba aú12 la idea individua liota, pues en tl"atándose de 

Za pPoblemática de La ta1iencia de la tlerra, en dicho PPo-

T?T;"ljURGOA, Ignaoio: Ob. oit, P. 886. 
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yeoto se proponia casi en sus términos, et artículo 23 de 

aquetta Constitución; at Constituyente de 1917, se L? atPi:._ 

buye e! mérito indiscutible de que >1acie!'a !a Garant ·a So

cial Ag1'al"ia 1 a través det artfcrnto 27 de ta Constit rnión

Politioa de Loa Estados Unidos Mexicanos. Igualmente tiene 

et mlrito, de que naciera de dicho Constituyente, ta Gara~ 

tia Social Obrera, a través del articulo 123 de esa onsti 

tución, Estas dos garantías sociales son y han sido as co ::;:::.:·;':.::. ;·:: ·;:: ,:: .. '"'' '""" "' "'"'t. : 
De 1917 hasta 1946, se proecribió ta aooiór de -

amparo contra Las resoluciones presidenciales que dotaran

d~ .tie~~as y aguas, pasto•. o montea a toa núcleos del pob!~ 
cion eJtda!; y fue a travea de !a reforma de! entonc~a Pr~ · 

aidente de !a Repúb!ioa don Migue! Alemán, de 31 de diciem 

bre de 1946, que entró e>1 vigor a partir de! primero! de -= 
enero de 1947, donde por ven primera se prevee et amraro -

agrario contra dichas resoluciones; esta reforma dell_Presi 

dente A !emán; contenía !a habi iidad de que en !a Conatitu

ción se previera el aaso de la procedencia del ampJro, -

cuando Loa pequeRoa propietario• contaran con certi~icado
de inafectabi!idad agraria. E! amparo p1•ocedia contra reao 

!ucionea emitidas por e! Pr•aide,,te de !a República J•uand~ 
se afectaran tierras amparadas por certificados de nafeo

tabitidad, para dotar de tierras o aguas, a toe n~c eos de 

población ejida! o comuna!. 

E! 26 de diciembra de 1959, e! Presidente Lópea-

Mateas, envía una inioiativa a! Ol1gano Rcviso1' de ¡ Cona-

titución, cuya fi11a!idad era ta de N~formar !a frac ión --
JI, dcZ aPt1~culo 107 constitucional, implantandoee a su-

pZencia de la queJ'a en materia agraria, io cual rep rtaba

un beneficio para loa campesinos. "En ta iniciativa dct 

Presidente López Mateos de 26 de didembre de 1959, ta! y 



aomo fue aprobada en ta Cámal'a de Scnadol'ee 1 se dice.· 

"En ios Juicios de amparo en que se re 
clamen actos que t~ngan o puedan tene; 
como consecuencia privar de la propie
dad o de la posesi6n y disfrute de sus 
tierras, aguas, pastoa y montea a Los 
ejidos y a tos nacteos de poblaci6n -
que de hecho y por dePecho g•arden el 
estado comunai, o ri los cjidatarios o 
comuneros, deberá suplirse ta deficien 
cia de ia queJa de acuerdo con lo quC 
disponga ia Ley reglamentaria; y no -
procederd el desistimiento, el sobre-
seimiento por i~actividad, ni la cadu
cidad. de la instancda cuando se afee-
ten derechos de los ejidatarios o nd-
oteos dr. población comunai.,, uJB), 
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Muy poco tiempo después, se creó otl'a iniciativa 

presidencial oon el objetivo de introducir otras modifica

cionen al apt{culo 107 constitucionat, con el fin de enri

quecer aún más el amparo agrario, at respecto el Doctor 

Burgoa opina que "·.,La p11oyeoción social del juicio de am 

papo como medio jurídico para proteger tas garant{as cons

titucionales y tega tes en materia agraria, se perfila ala

Pamente en La motivación de las adiciones introdur?idao at 

articulo 107 de la óey Suprema por Decr•eto Conuresiona! de 

JO de ootubre de 1962, publicado en e! Diario Oficia! de -

Za Federación aorrespondiente a2 2 de noviembre siguiente. 

La iniciativa presidencial que tas propuoo asienta en su -

pal"te considerativa que "El Ejecutivo Fedel'a l conside11a i~ 

dispensable, teniendo en Cllenta los antecedentes históri-

cos de la Reforma Agraria y en consonancia con el eapil'itu 

deL articulo 27 constitucional, que et Juicio de ampal'o -

sea un verdadezto instrumento protector de la ga1•antía so-

aial que éste consa9l'a y para ello se requiere distinguir

io det sistema tradicionai del amparo de estricto derecho, 

~GRIEGA, Alfonso: Ob. cit. P, 10SS, 
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concebido pa•a la vida civil y me••antil en que se debaten 

intereses partiautares, como ya io hace nuestro Código Po

tltico en materia pe~al y por to qua respecta a La parte -

obrera en materia de trabajo, dispor11'.endo que podrá supli~ 

se la deficienaia de La queja. "¡9). 

Debido a Za enorme importancia que represcntaba

en La vida jurídica del pais et ampatto agra1•io, por Decre

to de 29 de Junio de 19 76, pub tiaado en e 1 DiaPio Oficia 1-

de la Fcde•ación del 29 de Julio del mismo año, se adicio

'1aron a ta Ley de Ampai•o, Los apticrnLos 212 al 234, corre!. 

pondientca al Lib•o S.Cgundo, Titulo Unico, Capitulo Unico, 

•otulado: Del Ampa•o en Nate•ia Ag•a•ia, en el que se con

tenían 1•e9Lamentaaiones propias y especificas de La t1'ami

tacidn de los Juicios de amparo que tienen como materia -

propia tas cuestiones agrarias. Desgraciadamente eL desco

nocimiento de tas normas que rigen el juicio de gavantlas

en esta materia, hace que Los núcleos de pobtación eJidal

o aomunai, o los eJidatarios o comuneros en to particular, 

sean mat representados en et trámite de amparo, medio pri

mo•dialmente idóneo para La defensa de sus derechos, 

191. BURGOA, Ignacio: Ob, cit. P, 882, 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 

A, CONSTITUCIONALES. 

1, Ley Orgánica de Los Artículos 101 y 102 de 

La Constitución de 1867, 

La existencia de La aupLencia de La queja defi-

aiente obedece, a la necaaidad de no enae11 l'ar al Juagadol'

det amparo dentro de un estrecho circulo de formalismos y 

con mayor raaón en la doctrina procesal, en la que se pre

tende otorgar aL Jue• mayores facultades, y no dejar Lama 
teria del proceso abandonada por completo a Las partes. 

Dioha figura jurídica, que at1•ibuye al Juea La -

faaultad de investigar las violaciones oonstituaionales y 

Legales, no obstante que La parte quejosa, por torpeaa, i~ 

noranoia o falta de téonica no Las hubiese combatido debi

damente; pero sin alterap los hechos expuestos en la dema! 

da de amparo, ha sido definida por el ilustre jurista Ju-

ventino V. Castro, como "· .. una institución p11 ooesal cons

titucional, de cardcter proteccionista y antiformalista y 

de aplicación disc:Peaional, que integr1a las omisiones par

ciales o totalos 1 de la demanda de amparo presentada pori -

el quejoso, siempre en favor y nunca en perjuicio de éateJ 

con Las limitaciones y bajo loo rcquiaitoo aeñaladoo por -

las dioposiciones constitucionales conduccntea.n20). 

A posar de que no exinte un 011 itcrio uniformo s~ 

bre Los ant.aedentea de ta suplencia de La queja doficion-

20T:"'"Cfr, NORIEGA, Alfonso: Ob, cit. P. 696, 
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teJ como suele suceder oon la mayoría de las instituciones 

jurídicas, ea ta Ley Orgánica de toa Artiaui"s 101 y 102,

de ta Constitución de 18S7, p1•omutgada en 1882, ta que co!!. 

tampla por primera vea " .•. una institución que permite la 

suplencia o corrección del error, que sin duda, fue la pr~ 

curaora de ta suplencia de ta queja deficiente, Efectiva-

mente, et articulo 42 de dicho Ordenamiento, eatabteaia: -

".,.la Bllpl'ema Corte y loa Juagados de Distrito, en sus -

sentencias, pueden suplir el error o la ignorancia de la -

parte agraviada, otorgando el amparo por ta garantía cuya

violación apareaca comprobada en autos, aunque no se haya

mencionado en la demanda ••. ". La lectura de este te:cto --

muestra que la Ley mencionada, autoriaaba a suplir o co11re 

gir el error cuando la parte agraviada por omisión o impe~ 

feación, no citaba .ta garantía viotada o ta aitaba de manf!_ 

ra equivocada.,. 11 211, 

Podría considerarse que, más que el origen de la 

suplencia de ta queja deficiente, la Ley Orgániaa de los -

Artículos 101 y 102, de ta Constitución de 1857, es la re

lación histórica existente entre estas dos suplencias; 

puesto que la institución que ocupa nuestra atención y a -

la que se destina este trabajo, surge como una inotitución 

complementaria a la suplencia o corrección del error. 

2. Constitución de. 1917, 

Siguiendo con RZ. mistel1 io casi absoluto que e;;cis 

te en Z.o referente a los antecedentes de Z.a instituoi6n -

que nos ocupa, necesario os, hacer alusión del comentario

que aZ. respecto hiao eZ. fiicenciado Al'mando Chávea Camacho, 

al decir que "·,.la suplencia de la definiencia de la qr<e

ja nació an la ciudad de Quéretaro, capital del Estado del 

'2íJ./iORIEGA, Alfonso: Ob, cit. P. 695, 
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rr.-=.amo nombl1e, la noche del lunes 22 de enero de 1917. Fue

l'Óri sus pad11es ciento t11einta y nueve o ciento aual'enta di 

p~!ados oonatituyentes. La suplencia de la deficiencia de 

La queda no tÍf?tW lzt'sto'Pia, como siwede con las damas de-

"J~Jr!.tes y loa pueblos felices ••• 1122 1, Con el comentario an

terioI', confirmamos la divergencia de crite1•ios que exia-

te~ en cuanto al origen de la multicitada institución de -

la suplencia de la queja deficiente, 

Otro criterio que se ere de vital importancia ci 

tar en esta opo11 tunidad, ea el del Jurista Alfonso Noriega 

en lo referente a que " ... con el fin de contribuiP aun 

c~ando sea con una hipótesis al eaclal'ecimiento de loa an

tecedentes de la institución, me atrevo a formular la ai-

guiente idea: la sup!enaia de !a queja defioiente, tiene -

"" antecedente legal y doctrina!, en !a suplencia de! 

error, consignada desde la Ley de 1882, !os constituyentes 

de 1917, que en buena parte habían sufrido pei•seauaiones y 

prisiones a11bitl'ariasJ conocian pal' haberLao e;rpel'imentado 

en carne p~opia loa beneficios del juicio de amparo, y con 

e!!o, !as difiau!tadea para haaer valer dicho remedio aon! 

tit.uoional en su defensa, por su carácter técnico y foiima

Lista; en esa virtud, encontramos una forma de hacer aoce

sib!e a los particulares la protecoión de !a Justiaia Fed! 

ral, ampliando y perfcacionando !a instituoión de !a su-

plencia del error, precisamente en matel'ia penal, hasta h~ 

cerla e.rtensiva a La suplencia misma dll La queJ'a en Lo que 

se refiere a Los agravios o conceptos de vioLación,"23 ). -

Tomando en cuenta La transcripción anterio11 , puede consid! 

ral"Be que io que en su origen se traduoia simplemente en -

La suplencia o corrección del erl'or, en La Constituoion de 

1917, tal institución adquiere un perfil Juridiao propio,-

~HAVEZ Camacho, Armando: La Sup!enaia de la QueJa De
ficiente, Revista JUS, Núm.67, Febrero de 1944. P.89, 

23), NORIEGA, Alfonso: Ob. cit. Pp. 699 y 700, 
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que es et de Za verdadera supZencia de ta deficiencia de -

Za queja, 

La Constitución de 1917, en su articuto 107 fl'ª"-. 

ción II, estabtecia, respecto de Za suplencia de fo queja

deficiente, lo siguiente: 

"··.La Supl'ema Co11 te, n:o obstante eata 
regZa, podrá supZir la deficiencia de 
ia queja, en un juicio penal, ouando -
se encuentre que ha habido en cont11a -
del quejoso, una violación manifiesta
de fo Zey que to lia dP.jado sin defensa 
o que se Ze ha jusgado por una Zey que 
no es exactamente aplicable ai caso, y 
que s6to por torpeaa no se ha combati
do debidamente Za uioZación,,, "24) 

De to argumentado con anterioridad, se estima -

que por motivos políticos y como una reacaión contra tas -

pel'secuciones a Los oposicionistas det régimen de aquellos 

años, a quienes fl'ecuentemente se Les acusaba de supuestos 

detitos, con eZ fin de aZejartos de sus aotiuidades poLlt!:_ 

cae, ~ quienes recurrían a defensores improvisados que in

tePponian demandas de ampal'o, mismas que no prooedlan por

considerarse deficientes, surge como un oomptemento a La -

suplencia o corrección deZ error, ta auplencía de La queja 

deficiente, ta cual se encaminaba a eliminar el rígorismo

jur-idioo, cuando se tratara de Za u ida y Za Zibertad, 

Aun y cuando ia Legislación siempre se ha impre[ 

nado de una tendencia protecoionistaJ y entando dentro de 

los numerosos y pvobabtes antecedentes de esta instituci6n 

nuestro criterio ae inctina a aceptar como su antocedente

uerdadero, histórico naoionat, a Za Conntituoión de 1917,

pues es donde Za referida suptencia de ta queja deficiente 

aparece realmente como tal. 

24J":'""BURGOA, Ignacio: Ob. ait, P. 9?3, 



B, LEGALES. 

1, Código• Fedepa lea de P>'ooedimientoa Civi-

les de 1897 y 1909, 

Tratd~do de eoctapecer los antecedentes de eata

figura proteacionintat nos encontPamoa con toa Códigos Fe
derales de Prooedimierltos Civiles de 1897 y 1909, 

Es en et Código de Procedimientos Federates de -
1897, donde oe regtamentó la materia de amparo, o!'iginand~ 

se el amparo dP. est1'icto derecho, y en donde por vea prim! 

z•a figura ta expt1etdón: "concepto de vio Laoión 11 , aonaidel'~ 

da como la raaón j1u•idica por ia que se estima cometida la 

infracción. 

En el numeral 824, del referido Código de 1897,

se faouttó a los Órganos jurisdiooionales que oonocian de 

la demanda de garantías, para suptir el er1'0l' en que hubi! 

se inou,.rido el quejoso, al cita• la ga1'antla ouya viola-

ción vec tamaba. pero en ningun caso podrían a ttera:r et ªº!!. 
cepto de viotaci6n invocado, ni s1,pti~ su omiaidn. 

Así ea como et citado Código de 97, t'eitera la -
suplencia de! e1'1'or, advil'tiendo tambión la pt'ohibición -
que habl'ia de oontinuar1 1tasta nueatt•oa dias y que ea¡ quo 

no podrilan ait.e'Parse ZoR conceptoa de violación intJodados, 

ni suplir a11 omisi6n. 

Un sistema aimita1' al empleado en et Código de -
P>'ocedimientoa FedaraLea do 1897, "·. ,ae adoptó e11 el Códf:. 
go Federal de PPooedimientoa Civiles de 1908, que vino a -
del'ogait Las diaposioiones que ne contenían en et ordena--

miento anterior, en el juicio de garantías, dejando subsi!!_ 
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tente et ca11ácter de eatl'icto del'eo1zo det amparoJ pcl'o 

pl'ohibiendo e:cpreaamente la suptencia deL error en que in

curl'Íel'e ta parte agraviada at cita11 ta garantía en asun-

tos del orden oivil, .. • 25 i, 

2. Ley Agraria del 6 de enero de 1915, 

La Revoluoión Me:cicana se generó, fundamentatme!! 

te, por et malestar y descontento de tos campesinos ante -

Za injusta distribución de ta tierra que pPeval.eoía en --

aquetta época. EL ejército revotucio1iario estuvo conforma

do en su mayoría por gente del campo que tomó conciencia -

de su situación y se reveló, incorpor~ndose a ta incurrec

ción aPmada. Esta presencia campesina y ta exigencia de -
sus reivindicaciones básicao, obligó a tos dirigentes rev~ 

lucionarios a legislar la propiedad de la tierra. 

Emitiano Zapata, Franoisco Vitta y Venustiano Ca 

rransa, emitieron respectivamente, aus decretos tratándo -

de regutar el reparto agrario. 

El 6 de enero de 1915, don Venustiano Carranza,

en su oalidad de Primer Jefe de! ejército Constitucionati~ 

ta y encargado del Poder Ejecutivo, emitió al Decreto que

ofrece una sotución at problema agrario mexicano. Esto es, 

!a .[,ey Agraria da! 6 de Enero de 1915, que resume el idaat 

de muchos pensadores agraristas y constituye la base del -

contenido del artíouto 27 de la Conntituoión de 1917, 

La Ley Agraria que nos ocupaJ fue el primer in-

tonto serio y eficaz para poner en marcha !a Reforma Agra

ria, estableciendo por VP.a primera dicha Ley, diaposicio-
nes relativas al amparo en materia agraria, estableciendo-

~RUEBA Barrera, Jorge: El Juicio de Amparo en Materia 
de Trabajo, Edid. Porrua, Primera ed. México, 1963. -
P. 271, 



en su articuio 10, lo siguiente: 

"Al'tim~Lo 10. Loa interesados que se -
creyeren perjudicados con la resolu--
ción del encargado del Poder Ejeautiuo 
de La Nación, podrán ocul':rir ante los 
Tribunales a deducir sus derechos den
t110 de L término de un año, a contaP -
desde La fecha de dichas reBoluciones, 
pues pasado este t&rmino ni,zguna recta 
mación se1•á admitida. -

"En Los casos en que se ret!.lame contra 
reivindicaciones y en que el interesa
do obtm19a resolución J'udicial decia-
rando que no procedía La restitución -
hecha a un pueblo, la sentencia sólo -
dará derecho a obtener del Gobierno de 
la Nación La indemnización co11respon-
diente. 

"En eL mismo té11mino de un año pod11án
ocurrir los propietarios de terrenos -
e:cpropiadoa, t•ec Laman do Las indemn iaa
aionP.B que deban pagal'Be tea. "26 J. 

Jó 

Tomando en consideración et carácter proteccio-

ni•ta que ta auptenaia de ta queja deficiente tiene, y que 

guarda una gran afinidad aon ta Ley Agra1•ia en cuestión, -

pueato que et objetiuo primordial de esta dttima ea ain ¡~ 

gar a duda ta protección de cie11 ta c1.ase social, como es -

ta ctase campesina, y ta motivación de la institución que 

ocupa nuestra atención, a arandea raagos1 también to es ta 

protección a determinadas p~rsonas, en por to que en este

capituLo se hace especiaL mención de dicha Ley Agraria, e~ 

mo et antecedente más directo que el ampa110 en materia 

agraria, ha tenido. 

3. Ley de Amparo de 1919. 

A fin de reglamenta!' loo articulo• 103 y 10?, de 

26). Ley Agraria del 6 de Enero de 1916: Art. 10, 
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la Constitución de 191?, poco tiempo deapues, el 18 de oc

tubre de 1919J don Venustiano Carran.aa, todavla enca:Pgado

del Poder Ejecutivo de la Unión, promulgó la Ley Reglamen

taria de Amparo de 1919, "En ella se adoptó un sistema di'}_ 

metvalmente opuesto a ios anteriores respecto a la materia 

que t~atamos, puesto que no se e~igia expresar ei ooncepto 

de violación, sino tan aóto que se indicara ta tey que se

apticó inexactamente. Sin deearrottar su objetivo ae repr~ 

dujo textualmente, en el articulo 9J, de la ley, e! párra

fo segundo de la .fracción JI, del articulo 107 de la Cons
titución,., ,,2 7 J, 

En el artículo 93, mencionado en el párrafo pre

cedente, se establecía: 

",,,La Sup11ema Corte no obstante esta .. 
regia, podrá suplir fo deficiencia de -
ta queja en un juicio penat, cuando en
cuentre que ha l1abido en contra de! que 
joso una violación manifiesta de la !ey 
que lo ha dejado sin defensa o que se -
le ha juagada por una ley que no ea --
exactamente aplicable al caso y que só
lo por torpeaa no se ha ~~~batido debi-
damente Za violación ... " . 

En esta ley aparece ya una suplencia de la queja 

deficiente, especificandose la materia e11 que debe aplica!:. 

se, siendó ta materia penal, a ta que p11imeramente se 11aae 

esta distinción. 

4. Ley de Ampavo de 19J6. 

Et 10 de enel'O de 19J6, entró en vigor una nueva 

Ley de Amparo, que viene a devogar tas disposiciones de La 

anterior, quedando consignada La suplencia de la queja de-

~RUEBA Barrera, Jorge: Ob. cit. P. 272, 
28), NORIEGA Atfonso: Ob, cit. P. 696. 
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fiaiento en el artícu1o 163, de dicho Ordenamiento Lega1,

et cuai también aont~nia dentro de su articulado, precisa

mente en ei numarai 79, diapoaiaionsa rgtativas a Za au-

ptenaia de! eri•or, Lo que pone de manifiesto que dicha fi

g1<ra ,iuridica, no fue desplaoada compietamente por 1a su-

p!encia de 1a queja deficiente, sino que esta úttima se -
c11eó en foPma separada a La ya existente, que era ta au--

ptencia del erro~. 

La Ley Reglamentaria de 1936, introdujo a ta su

ptenaia de !a queja deficiente, entre otras, ta siguiente

modatidad: La doctrina Jurisprudencia! sostuvo que dicha -
auplenoia sóto pl'ocedePia cuando se tPata11a de ampal'OB ªº!!.. 
tra sentencias definitivas penates. 

Refiriendo•• a ta moda ti dad introducida en ta -
Ley Reg!amentaria que nos ocupa, e! ex-Secretario de estu

dio y Cuenta de !a Primera Sata do ta Suprema Corte de Ju! 

tioia, Liaenaiado Juventino v. Cast:ro, e:r:p11esó: "· •• rwea-

tro Máximo Tribunal sostuvo ta! criterio basandose en una

interpretaci6n bautisada por don Alberto Váaquea del Mere!:!. 

do como interpretación topografica, porque se basa en et -
hecho de ta ubicación del precepto, conatuyendose por una

verdadera raaón topografiaa, que ta suplencia •• había --
oreado unicamente para tos casos de amparo directo oontra
sentenoias definitivas.,,.291, 

Para redondea1• este aspecto dd tema, et ilustre 

jurista JutJentino V. Castro, continuó diciendo: "· .. La ac

tual Primera Sata de ta Suprema Corte continuó aceptando -
et orit~rio baaado en ti! antel'ior l'aao11amiento, en to gen~ 

rat, si bien !a mayoría formada por !os Ministros De ta -
Fuente, Otea y Leyva y Chico Goerne, en forma inconutante

e irregular, sup!lan ta queja deficiente en amparos en re-

'29í:'l!fr, TRUEBA Barrera, Jorge: Ob, ait, P. 272, 



JB 

visión, sin que el criterio interpretativo fu~ra elaborado 

con priecisión, siguiendo más bien la motivación filoaófioa 

de la institución de eminente carácter proteccio,iiata y a~ 

tiformaLista, que apLiaaban aon Liberalidad, pero abste--

niendoae en otros caaoa de suplir, en uso de su facultad -
discrecional. n30J. 

De Lo anterior se desprende que La supLenaia de

ia queja deficiente empieaa a extender su ambito de prote~ 

oión; pues aún y ouando di~h~ auplP.ncia era inconstante e 

irregular, se hacia en amparos en revisión por los Minia-

tras, en uso de su faouLtad disoreoionai. 

5, Ley de Amparo de 1951. 

KL 19 de febrero de 1951, se pubLioaron ofiaiaL

mente las nuevas reformas a la Ley de Amparo, mismas que -

encuentran su fundamentación en la exposición de motivos -

de& Presidente de La RepúbLiaa, Licenciado Migue& ALemán,

que ai respeato disponía Lo siguiente: 

11 .. ;La deficiencia de La queja, según
las vigentes normas oonstitucionales,
sóLo puede supLirae en amparos penaies 
directos. 

"Hemos considerado peptinente ampliar
e l alcance de esas normas, a fin de -
que se supLa La deficiencia de La que
ja, oualquiePa que sea eL amparo de -
que se tPate, cuando el acto reclamado 
se funde en Leyes deoLaradas inconsti
tucionaLes por La jurisprudencia de La 
Suprema Corte. Ki&o es asi, porque si
yo eL ALto Tribuna& deoiaro que una -
ley es inconstitu~ionat, seria impro-
pio que por una mala t8cnioa en La for 
muiación de La demanda de amparo, afee 
te ai agraviado eL oumpLimiento de una 

30f-:-cfr, TRUEBA Barrera, Jorge: Ob, cit. P. 2?3, 



Ley que ha sido expedida con violaoión 
de La Co11atituci6n. 

"Y en materia penal, l'est.ringida haata 
ahora La suplenaia de La deficienaia -
de la queja a los amparos directos, se 
ha extendido a Los indirectos, acogién 
doae a la jul'ÍBpl'udencia establecida = 
por La Suprema Corte de Justicia. Y -
también pod11á eupLil'se esta deficien-
cia en amparos del trabajo, di1,ectoa e 
indirectos, porque Las no1•mas constitu 
cionalea contenidas en el artículo -= 
123, son fundamentalmente tutelares de 
loe derechos de La clase trabajadora,
y esta clase muchqs veces no está en -
posibilidades de defenderse adeeuada-
m':nt~, por ~~711•anaia de rigorismos --
teoni.aos... . 

39 

Queda~1do consecuentemente, La. fracción JI, del -

articulo 10? constitucional, redactada en su papte condu-

oente, de la siguiente manera: 

11 ••• Podrá suplirse La deficiencia de -
La queja auando e! acto reclamado se -
funde en Leyes declaradas incorrntitu-
cionales por La jurisprudencia de La -
Suprema Corte de Justicia. 

"Podrá tambián suplirse la deficiencia 
de La queja en materia pena! y de! tra 
bajo, auando se encuentre que ha habi= 
do en contra del agraviado una viola-
ción manifiesta, de La Ley que Lo ha -
dejado sin defensa y en matePia penalJ 
además cuando ee Le haya juzgado por -
una ley que no es exactamente aplica-
ble al caso .. , 11 32). 

Debido a la situación que pPevaleci.a, hasta an-

tes de que entraran en vigoP las peformas a qua se ha he-

cho alusión, era politicamente necesal'io ct>em1 un régimen

que se acercara más al ideal de Justicia Social, que al Al 
to TPihunal de la Nación y demás funcimtat 1 ios que conocen-

JTT:-1'RU8BA Barrera, Jorge: Ob, cit. P. 273. 
32). TRU8BA Barrera, Jorge: Ob. cit. P. 274. 
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dei juicio de garantías, fue por eiio que se ampiió aún 

más ia supiencia de ia queja defioiente a ia materia labo

rat, siempre en favor de ta parte obrera, papa que cata no 

resultara victima de tos técniciamoa tan acostumbrados en 

et juicio conatituaionat, creandose tambidn ta suplencia -

de ia queja deficiente cuando ei acto reciamado se fundara 
en ieyes deciaradas inconstitucionaies por ia jurispruden

cia de ta Suprema Corte de Justicia. Fue así pues, como la 

institución que ocupa nuestra atenci&n, empieza a cobrar -

importancia dentro de ia vida jurídica del país, toda vea, 

que en virtud de ias necesidades que ei constante desarro

tto reporta, ea más necesaria su ampliación hacia otras m~ 

terias, con el fin de tuteiar mejor ios derechos de la So

ciedad, 



CAPITULO TERCERO 

SITUACION ACTUAL DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 

A, EN f.A CONSTITUCION 

1. Reformaa de 1962. 

La aup!encia de !a queja deficiente adquiere ta! 

impo11 tancia en e Z transcurso de Z tiempo, debido a las aon~ 

tantea transformaciones socia lea y economicas qua e;rpei•i-

menta e! pueblo mexicano, por !o que e! Presidente Lópea -

Mateas, en su caráoter de Má:r:ima Auto11 idad Agraria, en su

impulso por ampliar el alcance de esta figura proteccioni! 

ta hacía una matePia, en la que 11esultaba necesaria, y que 

es el amparo en materia agraria, el 26 de diciembre de ---

1959, preaentó a !a conside1•ación de! H. Congreso de !a -

Unión, una iniciativa para ampliar ta suplencia de la que

ja deficiente mi materia agriaría, en ta e;cposición de moti:_ 

Vos en que fundo diaha inioiat iva de Pefo11ma oonst ituoio-

,,a z, decía: 

"De adoptarse por el te:cto constitucio
nal !a adición que adelante se consigna 
quedaría para ia Zey aecundaria !a es-
tructuración con rasgos y normas pecu-
liares de nuevo amparo agrario, previon 
do las reglas adecuadas aobf'e persona i't: 
dad, términos, deficiencias de la demañ 
daJ pruebas y en general la subntancia= 
oión del juicio, con objeto de crear un 
procedimiento al alcance del campeaino
que aonstituya una eficaz defenaa de ia 
garantía social agraria, y al efecto, -
pueda establece11se, entre otras provi-
siones, que el Juez de oficio y para me 
jor proveerJ recabe pruebas, prooodi--= 
miento que encuentra precedente en el -
Código Agrario, tratándose de aonf!ic
toa por linderos de terrenos comuna--



42 

tes,'' 1133), 

Aprobada que fue La mencionada iniciaf?'va por et 
H. Congreso de la Unión, e! 2 de noviembre do 1962, Be pu

btioó en el Diario Oficia! de la Federación, un Decreto 

por medio deL cuat se adicionó un párrafo a La fracción 

JI, dei articulo 107 constituaionat, que estabteoia to si-

9uiente: 

"En tos juioios de amparo en que se re
a lamen actos que tengan o puedan tener
como consecuencia privar de Za propie-
dad o de !a poseaión y disfrute de sus
tierras, aguas, pastos y montes a tos -
ejidos y a tos núcleoa de población que 
de hecho o por derecho guarden e! esta
do comunal o a los ejidatarios o aomune 
ros, deberá suplirse !a defioionoia de 
!a queja, de acuerdo con !o que dispon
ga !a Ley reglamentaria; y no procede-
rán et desistimiento, et sobreseimiento 
por inactividad, ni !a caducidad de !a
instanaia, cuando se afecten derechos -
de !os ejidos o núcleos de población co 
muna!, 11H!, 

La reforma o adición anterior, se apoyaba en di

versas raaones de carácter eminentemente social y se inspf 

raba en un espíritu proteccionista de ta atase oampesina,

en reiación congruente y de igualdad aon ta garantía so--

oiaL agraria consagrada en el artiauio 27 de la propia --
Constituoi6n, así como en ta Ley Regtamentaria emanada de

dioho precepto constituoionaL. Lo antevioP tenia como pPi

moPdial. própoaito, haaev del. jzdcio do gaPant'Íaa un vePda

dero instrumento tutetar de tas garantías sooia!es y poder 

distinguirlo así de! sistema tradicional de amparo de es-

tricto derecho, que fue oreado para !a vida oivi! y merca~ 

tit en Za quo se debaten intereses paPtioutares, propiame~ 

33), NORIEGA, Atfonso: Ob, oit, Pp. 715 y 716, 
34), NORIEGA, Alfonso: Ob, oit, P. 716, 
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te, 

2, Reformas de 1974, 

Ei artícu!o 107, de !a Conatitwu;J" Po!ltica de

los Estados Unidos Mexicanos, que contiene ioa principios

generates que constituyen ta base de ta est11 uotura jurídi

ca del juicio constitucional, fue i•eformada por Decreto -

de! 27 de febrero de 1974, mismo que se pub!icó en e! Dia

rio Oficia! de !a Federación de! día 20 de marso de ese -
mismo año. 

Inicia!mente, !a referida reforma tuvo como fin~ 

!idad crear una institución jurídica que tute!ara !os der~ 
chos de fami!ia, dentro de !os que se contemp!an !os dere

chos de menores o incapaces, a que e~presamente se refiere 

!a reforma que ocupa nuestra atención, !a cua! se constit~ 

yó en e! pdrrafo cuarto, de !a fracción II, de! articuLo -

107 constituciona!, quedando de La siguiente manera: 

"·., Podrd sup!irse La deficiencia de La 
queja en toa juicios de amparo contra -
actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, de acuerdo con Lo que dispon 
ga !a !ey reg!amentaria de !os art(cu-= 
!os 103 y 107 de esta Constitución. 1135!, 

De la transcripción anterior, se observa ctara-

mente1 que en tos juicios de amparo donde los manoionadoa

menores o los incapaces figuren como quejosos, ta facultad 

de !os Tribuna!es Fedora!es de sup!ir !a deficiencia de La 

queja, era potestativa, sujetandose a !o que estab!eciera

la Ley Reglamentaria, para tal efecto, más no se hacia ni! 

guna distinción en cuanto a la matepia sobre ta qzrn vePsa-

~ORIEGA, A!fonso: Ob. oit, P. 716, 
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rá dicho juicio, ni de ta indote de toa actos de autoridad 

que por ese medio de controt oonstituoionat se impugnaran, 



·. :' 

8, EN LA LEY 

l. Reformas a ta Ley de Amparo de 1963, 

En acatamiento al párrafo que se adicionó a ta -

fracción JI, del articulo 107 constitucionaL. por Decreto

pubticado en et Diario Oficiat de ta Federación det 2 de -
noviembre de 1962, comentado con anterioridad, et 4 de fe

brero de 1963, se publicó oficiatmente un Decreto mediante 
et cuat ae adicionó otl'o pá1•rafo at artículo 76 de ta Ley 

de Amparo, reglamentaria del mencionado artículo constitu

cional, quedando redactado de ta siguiente manera: 

"Deberá auptirae ta deficiencia de ta
queja en materia agraria, cuando el -
quejoso ategue que ha habido en contra 
det núcteo de pobtación o det ejidata
rio o comunero, una violación manifies 
ta de sus derechos agrarios sobre tie= 
r~as y aguas.,.uJ6). 

Así pues, dicha adición, aunque fue redactada en 

una forma muy vaga, contribuyó en ta proyección aociat det 

juicio conatitucionat, como medio jurldico para proteger -
taa garantías conatitucionatea y tegatea en materia agra-
ria, to cuat nos muestra ta preocupación de tas autorida-

dea agrarias por et campesinado me~icano, y asi cumplir -
con uno de toa primordiales objetivos que impulso a ta Re

volución Me~icana; proporcionando a esa ctaae [atta de toa 
medios jurídicos para proteger sus derechos, tos ne~os ne

cesarios o por to menos indiepansabtes, para lograr tat ob 

J
0

Bt ivo. 

Debe advertirse también que en et presente caso

ta redacción det párrafo que ae comenta, es diferente a -
Los demás, toda vea que en esta ocasión, se utiLiaó et vo-

J6T.NORIEGA, Alfonso: Ob. dt, P. 716. 
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cabto "deberá", lo cual muestra que desaparece, por to me

nos en et ampal'o sooiat agral'io, ta facultad discresionat

deZ Juagador de suptil' Za deficiencia de Za queja y apare

ce por vea primera Za obligación para dicho Juagador de -

cumplir oon Zo preceptuado constitucionalmente, 

2, Reformas a Za Ley de Amparo de 1976, 

A fin de demooratiaar el juioio de amparo y po-

nerlo al alcance de los campesinos, tomando en cuenta su -

origen, su ignorancia o falta de conocimientos, y a fin de 

haoer l'espetar et patrimonio que Za Revolución He~icana de 

1910, te hel'edo a Za población campesina de todo el pais,

y para que el amparo sea considerado como un instrumento -

no sólo de control de Za oonstitucionaZidad de los aotos,

para Za defensa de Zas gal'antlas y los dereohos individua

les, sino para el mantenimiento de los principios de la R! 

voZuoióra He~ioana; et 28 de mayo de 1976, se creó el "Li-

bro Segurado", de Za Ley de Amparo, que comprerade los artí

culos 212 al 234, iracZusive, tos cuales coratienera disposi
ciones que regutan unicamente el juicio de amparo en mate

ria agraria. 

Con oZaridad y preoisióra, et articulo 212, de Za 
Ley de Ampal'o establecía, o mejor dicho estabZeoe, puesto

que haota rauestros días continua igual, to siguiente: 

"Al'tÍcuZo 212. Cora Za finalidad de tu
telar a tos núoZeos de población eji-
dat o comunal y a Zos ejidatarios y co 
muneros en sus derechos agrarios, así= 
como, en su pretenoión de derechos, a
quienes perteneacan a la clase campesi 
na, se observarán las disposiciones -= 
det presente Libl'o Segundo en Zos si-
guientes juicios de amparo: 

,,I. Aquillos en que se reclamen actoa
que tengan o puedan tener aomo canse--



ouenoia privar de La propiedad o de La 
posesión y disfrute de sus tierras, -
aguas, pastos y montes a Los ejidos, o 
a Los núoLeos de pobtaoión que de he-
oho y por dereoho guarden eL estado co 
munat, o a tos ejidatarioa o comune--= 
roa, to mismo ai tas entidades o indi
viduos mencionados figuran como quejo
sos que como terceros perjudicados; 
1111, Cuando !os aotos recLamados afec
ten o puedan afectar otros derechos -
agrarios de !as entidades o individuos 
a que se refiere ta fracción anterior. 
sea que figuren como quejosos o como -
terceros perjudicados; 
11 III, Aqu•Ltos en que La consecuencia
sea no reconocertes o afectarles en -
cuaLquier forma derechos que hayan de
mandado ante Las autoridades, quienes
Los hayan heoho vaLer como asP.irantes
a ejidatarios o comuneros, 1137), 
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~n ese mismo orden de ideas, y siguiendo La tra

yectoria de La supLencia de La queja defioiente, en Lo que 

a ta materia agraria se refiere, citaremos Lo que en reLa

oión a dicha figura Jurldica, se estableció en eL artlcuLo 

227, que, hasta La aotuaLidad forma parte deL "Libro Segu!!. 

do 11 , de ta Ley de Amparo, y oont inua redactado en La misma 

forma, que se !ee: 

11ArtiouLo 227, Deberá supiirse La defi 
oienoia de ta queja y La de exposicio= 
nea, comparecencias y ategatos, en tos 
juicios de amparo en que sean parte co 
mo quejosos o como terceros tas entida 
des o individuos que menciona eL artl= 
cuto 212; as! como en toa recursos que 
tos miamos intor~ongan con motivo de -
dichos juicios. ,,;ia J, 

Es así como et juicio de amparo, quo habla sido

tradicionatmente una espeois de amparo administrativo, ---

J?T.""Ley de Amparo: Art. 212, 
38), Ley de Amparo: Art, 227, 
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puesto que sus normas oonatitucionaLes y LegaLes, se ha--

bian regido dentro de un sistema normativo unitario y artf 

ouLado, experimentando aLgunas alteraciones en su estruotu 

ra jur{dioa, asume a partir dei 29 de junio de 1976, en -

que se publ.iaó et referido "Libro Segundo", una fisonomia

propia, dotada de principios y regias procesaies, también

propias. 

Por otra parte, ei Decreto de 28 de mayo de ----
1976, pubLicado en ei Diario Oficiai de ia Federación ei -

día 29 de junio siguiente, reformó también ei artícuio 78, 

de La Ley de Amparo, mismo que quedó redactado en !os si-

guientes terminas: 

11 , •• Deberá supLirse ia deficiencia de
ia queja en Los juicios de amparo en -
que tos menores de edad, o tos incapa
ces figuren como quejosos,,, 1139), 

Esta última adición obedeció a ia reforma consti 

tucionat det 27 de febrero de 1974, at artlcuio 107 del C~ 
digo Político det Pa(s, que en eu oportunidad ee comentó. 

A~ora bien, como se observa de ta redacción de!

menoionado artlcuio 76, ta Ley Reglamentaria de tos Artio~ 

toe 103 y 107 de nuestra Ley Fundamenta!, ya imponía a Loe 
Jueaes que conocieran deL amparo, una obLigaoión, en cuan

to a euptir ia deficiencia de ta queja, cuando figuren co
mo quejosos Los menores e inoapaoes. 

~ey de Amparo: Art. 76, Párrafo Cuarto, 



CAPITULO CUARTO 

MATERIAS ESPECIFICAS EN LAS QUE PUEDE SUPLIRSE 

LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 

A, EN MATERIA PENAL. 

Como se desprende del capítulo anterior, las ma

terias en !as que se puede sup!ir !a deficiencia de !a qu! 

J°aJ son cinco, y la primera materia en la que dic}ia figura 

se actualiaa, dentro del sistema de ampal'O mexicano, fue -

en la materia penal, 

Con el fin de ubicarnos, reiteraremos que es en

!a Ley de Amparo de 1919, en ta que ta Suprema Corte de -
J•sticia estab!ec{o que procedía ta sup!encia de !a queja~ 

deficiente en materia penal, en amparos directos y nunca -

en amparos indirectos o en revisión. A partir de !a Ley de 

Amparo de 1951, et campo de ap!icación de !a suplencia se 

amplió a toda c!ase de amparos en materia penal, facuttan

dose a !a Corte, a tos Tribunales Co!egiados de Circuito y 

a !os Jueces de Distrito, a suplir dicha queja deficiente, 

ta •~posición de motivos en ta que se fundamentaba !a re-

forma introducida a !a Ley de !a Materia de 1951, en to r! 

ferente a ta sup!encia de !a queja deficiente en materia -

pena t, decía: 

".,.La deficiencia de Z.a queja, según
ias vigentes normas aonstitucionales,
só!o puede sup!irse en amparos pena!es 
directos.,, 
"• •• Y en matel'ia penal, restl'ingida -
hasta al1ora la deficiencia de !a queja 
a los amparos directos, se ha extendi
do a los indirectos, acogiendose a la
juriaprudencia establecida por la Su--
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prema Corto de Juotioia,,, 11 40), 

Ademáo de to anterior, ta expooición de motivoo

de ta mencionada reforma de 1951, dacia pooteriormente: 

''·,,estas diaposioiones derivan direo
tamente de ta reciente refol'ma at oapi 
tuto de taa oentenciao, y dentro de ta 
parte general dei juicio constitucio-
nat, es porque tienen aplicación tanto 
en tos juicios de amparo directos oo-
mo indirectos, o en revisión, ya sean
ettoa deL conocimiento de La Supi•ema -
Corte de Justicia, de toa Tribunatea -
Cotegiados de Circuito o de tos Jueces 
de Distrito .. , 1141). 

Actualmente et párrafo tercero de ta fracción -
JI, det articuto 107 conatitucionat, astabtece que podrá -

auptirse ta deficiencia de ta queja en materia penat: 

11 ,,,cuando se encuentre que ha habido, 
en contra det agraviado, una violación 
manifiesta de ta tey que to ha dejado
ain defensa, y en materia penal, ade-
más, cuando se te haya jusgado por una 
tey que ,,a~)ee e;i;actamente apticabte at 
oaso... . 

Lo anterior se consignó de ta misma forma en et

art(cuto 76, párrafo tercero de ta Ley de Amparo. 

De ta Lectura det párrafo tercero de ta fracción 
II, det articulo 107 constitucionat, a que se hizo atuaión 

oon anterioridad oe deduce que, existen dos p1•esuptrnstos -

fundamentales, de tos ouates debe determinarse ta procede~ 
cia de ta suptencia de ta queja deficiente en materia pe--

10/.TRUEBA narrara, Jorge: Ob. cit. P. 273. 
41), NORIEGA, Alfonso: Ob. cit. l'. 704, 
421. Constitución Potitica do toa Estados Unidos Mexicanos: 

Art. 107, l'racc, II, Pári•afo Tercero, 
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na2 1 y que son Los siguientes: 

AJ. Cuando se encuentre que J1a habido en aontra

del agraviado, una violación manifiesta de la !ey que !o -

ha dejado en estado de indefensión, esto ea, cuando se ha 

violado flag1 1antemente en perjuicio del ampai•ista la gara!!_ 

tia de audiencia que consagra el al1 ttaulo 14 constituaio-

nal; y 

BJ, Cuando ae ha Juzgado aL quejoso, por una ley 

que no es exactamente aplicable al caso, este último pres~ 

puesto se apoya en la oiguiente tesis juriaprudencial: 

"SUPLENCIA DE: LA QUINA E:N E:L AMPARO, - -
Si aparece que al reo se le ha jusgado
por una lEy que no es e%actamente apli
cabla aL caso, debe suplirse La defi--
aienaia de la queja en Los términos del 
artículo 107 fracción II, páPPafo final 
de !a Conotitución Política de la Reprt
b ! iaa y del pál'!'afo fina L do l a!'t íau io-
76 de la Ley de Ampa!'o," 

Sexta Epoca, Segunda Pa!'te: Volumen XXVII, Pági

na 97, A. R. JB00/59, Luis Benites AviLa. 

En Lo relativo a la materia penal, la suplencia

de la queja opera "·,.papa pemediar el estado de indefen-

sión en el que se haya colocado al quejoso en oL p!'ocedi-

miento pena 1 de! que emana e 1. acto pea !amado producido por 

violaciones manifiestas de la ley. Pero, ademdo al agravi! 

do en un amparo penal, et órgano de control puede concede~ 

le ta p11otección federal, cuando este advierte que fue jun 

gado po~ una ley no apliaabLe al aano de que oe t!'ate, ,,4JJ 

Independientemente de lo ante11 ior ia Supl'ema Co!: 

te de Justicia ha establecido algunos otros aspectos que -

4JT./iURGOA, Ignacio: Ob. cit, P. 302. 
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deben destacarse respecto de !a suplencia de la queja def~ 
ciente en materia penal, y que son: 

1. Que La suplenaia de la queja procede, no 1tni

camente cuando los aonceptos de violación sean ~eficien--

tes, sino tambiin en el caso de que por cualquier motivo,

ei quejoso 110 haya expresado dichos conceptos de viola--
ción, para lo que la Suprema Corte dP. Justicia sostien~ el 

siguiente criterio Jurisprudencial: 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO PF:NAL, -
La suplencia de la queja, autoriaada en 
materia pena! por la fracción JI de! ar
ticu!o 107 de !a Constitución Federa! y 
por e! art{cu!o 76 de !a Ley de Amparo,
procede no só!o cuando son deficientes -
Los conceptos de violación, sino también 
cuando no se e~presa a ninguno, lo cual
se considera como la def1:cie11cia má:ci-
ma. 11 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 
Vo!, III, P. 153, A,D, 4660/56 Beatrlo Limón Vi

vanco. 

Vo!. VI, P. 244, A.D. 978/57 Alicia Ceja Martl-
nez. 

Vo!, XII, P, 174, A.D. 819/57 José Martines Re-
yes. 

Vo!. XVI, P, 74, A.D. 4884/58 Genaro Escandón -
/lucrta. 

Vol.. XX, P. 176. A.D. 6688/58 Enl'ique Rodl'iguea
Estudillo. 

2, No es ap!icablc !a sup!encia de !a qzrnja dcf~ 

ciente, cuando en un amparo se reclama una rasoluci&n dic

tada sobre la vesponsabi!idad civil del autor de wn dc!i-

to1 por considerar que se trata de un acunto de carácter -

puramente civilJ lo anterior e11auentva ou ap~yo tambiln 1 -

en el siguiente c1•itepio aostenido por nuestrio Máximo Trii

buna ! : 



"CONCEPTOS DE: VIOLACION. RESPONSABILI
DAD CIVIL.- Si en e! oaso se trata de 
un asunto de carácter estrictamente ci 
vil, el concepto vioLatovio debe Rstu= 
dia1 1se tal como de plantea, de acuerdo 
con los articulas 107 fraccidn JI, --
constitucional y 78 primera parte de -
la Ley de Amparo en relación non el ar 
t{eulo 78 del minmo ordenamiento, siñ 
que haya el Juez constitucional, de su 
plir ni ampl1'ar en relación con el miii 
mo." 

5J 

Serta E:pooa, Segunda Parte. Vol. XXXIX, P. 28, -

A,D, 2651158, Servioioe Urbanos de Pasajeroe, S.A. 

E:! motivo por el que se otor17a mayor !iberaiidad 
al Juagador para ap11eciar los conceptos de viol.aoión ex-

puestos por !os quejosos, para así poder suplir la defi--
ciencia de la queja en materi'a penal, eo, sin lugar a du-

das, la proteoción de los va lores huma•oe, de más alta je

rarquía 1 como son la vida y la libePtad, inspiI•ados en la

cruda realidad sociopolitica y económica, que desde hace -

tantos años, ha vivido et pueblo me~icano, confirmando así 

ia obanrvancia y la vigenoia de la garantía de e:i:aata apii 

cación de la ley en materia penai. 



B, EN MATERIA LABORAL. 

La suplencia de ta queja deficiente en materia -
laboral, tiene su origen en La exposioión de motivos, for

mulada por et Presidente de !a Repúb!i~a, Licenciado Mi-

gue! A!emán, que en 1951, reformó e! articu!o JO? oonstit~ 

oionat, estabteoiendo que podrá suplirse ta deficiencia de 
ta queja de ta parte obrera en materia det trabajo, cuando 
se encuentre que ha habido en contra det agraviado una vi~ 

!ación manifiesta de !a tey que to ha dejado sin defensa, 

La anterior reforma se contempló de igual manera 
en et articulo 76 de ta Ley Reglamentaria de toe art{cutos 

lOJ y 107 constitucionates. 

Ahora bien, para que et Juagador de amparo pueda 

ejercer ta faouttad de suptir ta deficiencia de ta queja -
en materia laboral, es necesario que concurran tos siguie! 

tes requisitos: 

' ' 
A). Que et amparo haya sido interpuesto por ta -

parte obrera, esto es, que ta queja se supta siempre en f~ 
vor det agraviado, que en este oaso será et obrero, a fin
de dar et debido cumplimiento a tas normas constituoiona-
tea que consagra et art{cuto l2J de nuestro Código Potlti
oo, mismas que tienen como objetivo primordial, tutelar -
tos derechos de ta atase trabajadora, y 

BJ, En et caso de que se demuestre que ha habido 

en contra del agraviado, una violación ~anifiesta de la -
tey que to ha dejado sin defensa, tat y como !o prescribe

et aludido numera! 107 de nuestra Carta Magna, 

Oe este segundo requisito se desprende que ta su 
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plencia debe eJercerse propiamente, a~a~do se prevea una -

violaoión al procedimiento, pue•to que son dichas violaci~ 
nas las q1.1.e en ttn momento dado, dejan a Z. ;;:.e jo so en estado 

de indefansión, por no habers~le dado ln• 9arantias de au

diencia y leqalidad, en cuyo caso el Órfl''"º de oontrol ju
risdiccional, podrla :remediarlas, combat!ondo oportunamen

te las violaciones le~ales, en que incurr~ó la autoridad -
i 1espo"1sable en perjuicio del ampaPista, q:.ce en este caso -

•erla el trabajador. 

Por otz•a parte, se advierte q:.e en Lo referente

ª la suplenoia de la queja deficiente en ~atería laboral,
se suoitó un problema en "·.,lo que ss refiere a la limit~ 

oión ezpresa en el sentido d11 que la suplenoia únioamente
procede ouando se trata de un amparo promovido por la par
te obrera, esta disposición fue objeto de criticas porque

•• oonsideró que violaba un prinoipio esenoial del prooedi 
miento, que eziqe la igualdad de las partes, al establecer 
una evidente desigualdad entra ellas en Za aplioaoión de -
la suplenoia d11 la queja deficiente,,,•441, E•ta crltioa,

nos la ezpresa el jurista Alfonso Nori119a, estimando al -
respecto el mencionado autor qu11 "· •• esta principio ·en el
ea so d• la materia obrera, no ee de una ortodozia y una pu 
reaa abeolutas,,,•451, y conoluye este an4lisis dioiendo: 

"•.,que el limitar la suplenoia d• la qu•Ja d11fioiente en 
materia laboral a la parte obrera, lejos d• constituir una 
violación al principio de la iqualdad procesal, constituye 
una deeigualdad compensada con otra desigualdad, con el e~ 
plritu tutelar de evitar que el litiqante m4s poderoso, -
pueda desviar y entorpecer los fines de la Justicia. ,,46). 

A fin de dejar claramente definido el alcance --

4TJ./iOR IEGA, A lfonao 
45), NORTEGA, Alfonso 
46}, NORJEGA, Alfonso 

Ob. cit. P, 706, 
Ob. cit. P. 706, 
Ob. cit. Pp. 707 y 708. 
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que ésta figura prtoteaaionista tiene en La materia que nos 

ocupa, se analiaara, someramente ta siguiente tesis juris

prudencial: 

"COPIAS PARA EL AMPARO DIRECTO EN MATE 
RIA DE TRABAJO, (Suplencia de la que-:: 
Ja). si bien es cierto que esta Supre
ma Corte de Justicia en diversas ejecu 
toriaa ha auotentado la tesis de que :: 
es necesario que el quejoso aL interpo 
ner uu demanda de amparo, acompañe ao= 
pia aerti_ficada de la l"esoLuaión recu
rrida, o bien manifieste que La lla so
licitado previamente a la autoridad -
responsable; tratándose de una demanda 
de amparo interpuesta por un trabaja-
dar, deben tomarge en cuenta Las si-
guientes raaones; a)Es propósito claro 
y definitivo del legislador hacer efec 
tivas las garantías individuales y so= 
ciales que •n favor de loa trabajado-
res establece nuestra Carta Magna, dRB 
pojando de técniaiamoa procesales al = 
juicio de garantías, que pudiePan colo 
car al Litigante menos preparado, en = 
situación de desventaja notoria frente 
a su contraparte, al grado de que esta 
desventaja lo llevará a perder sus de
rechos sólo porqu• no supo cumplir con 
las formalidades legales para hacerlos 
valer, lo cu a Z. res u Ztaria notoriamente 
injusto y desnaturaZiaaría eZ. p1•opósi
to generoso del juicio constitucional
de garantías cuyo objetivo fue el de -
que prevalecieran éata1J, es deci:t 1 , que 
tuviera vioenaia la Constitución y las 
leyes emanadas de elta y no el de ins
tituir una tercera instancia, en la -
que preponderaran los técnioiamos pro
cesa les sobre ol propóoito de hacer -
justiaia; b) La Cuarta Sala cuando Re
trata de amparou interpuestos por tra
bajadoren, fundándose en lan dinposi-
ciones de la fracción JI del ai•ticulo-
107 constitucional y del artícuto 76 -
de la Ley de Ampa110, Ita soatenido la -
tesis de que suptir ta deficiencia de
la queja presupone no tan sólo antu--
diar las viola~ion~e constitucionales-



no señaladas por el quejoso en sua -
conceptos de violación, sino también
analizar si existen esas infracciones 
a la Constitución, es susaeptible re
pa11af'las a pesar de que el t1•abajadoP 
quejoso no lao haya seflalado e~ su es 
arito de demanda de amparo. En esa --= 
virtud, si el trabajador al interpo-
nel' su demanda de amparo omitió satis 
facer detet•minadoa requisitos forma-= 
lea, como Lo es el de solicitar pre-
viamente de la autoridad responsable, 
la copia oertifioada del laudo que ea 
tima violatot•io de garantías, ello nO 
debe aeP motivo para que dejo de cona 
tataree si la autoridad responsable = 
incurrió en violaciones oonstituciona 
les en perjuicio del trabajador, a -= 
efecto de cumplir con lo dispuesto en 
la fracción II del artículo 107 cons
titucional y en al articulo 76 de la 
Ley de Amparo, Por t'anto, si el legis 
lador dio la facultad de suplir la de 
ficiencia de la queja al estudiarse = 
el fondo del asunto, por mayoría de -
razón debe suplirse la omisión de re
quisitos formales, como lo es que et 
quejoso haya solicitado directamente
de la autoridad responsabZa el envío
del expediente laboral, máxime si se
conside1•a que en su luga11 solicitó de 
esta Corte pidiera a la mencionada au 
to1•idad el envío del mencionado expe= 
diente," 
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Quinta ~poca, Tomo XCVI, P. 1J9, Zúniga Justino. 

Primordialmente debe s1<plirse la omisión de re-

quisitos formales, en la demanda de amparo, cometidos por

tas traba,jadortes, como podría ser 1 el so licita11 previamen

te a la auto11idad 11esponsable copia debidamente certifica

da del laudo que estima viola en su perjuicio tao garan--

tias constitucionales a que tiene derecho. 

Suplir la deficiencia de la queja presupone no -

tan sólo estudia11 las violaciones constitucionales que el-
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quejoso haya seña!ado en ei oapituio re!ativo a ios oonoee 

toa de violación de su escrito iniciat de demanda, sino -

también ana!iaar si existen infraooiones a! Código Po!(ti

co det pa(a y en caso de que e~istan, tomartaa en cuenta -

para ªª' otorgar et goce de tas garantías constitucionates 

de !as oua!es es titu!ar. 

Como se desprende o!aramente de !o expuesto oon
antetación, ta figura proteccionista de que se trata, en -

cuanto a ta materia taborat constriñe, tiene como propósi

to definitivo, l1aoer efeotivaa ias garantías individua!es

y sooia!es estab!eoidas en !a Constitución, en beneficio -
de tos trabajadores, otvidandose de !os tecnicismos prooe

sates que e! Juioio de amparo presupone; sup!iendo !os re
quisitos forma!es, estudiandose !as viotaoiones oonstitu-

oionates y ana!iaandose oua!quier infraooión a !a Constit~ 

oión Genera! de !a Repúb!ioa, que pudiera exietir. 



C, CUANDO EL ACTO RECLANADO SE' FUNDE EN LEYES D~ 

CLARADAS INCONSTITUCIONALES POR LA SUPRENA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 

Como quedo aañaLado en el. capít.ulo anteriol' de -

eate t1 1abaJo, relativo a los antecedentea de ta auplenaia

de Za queja deficiente, fué en e! año de 1951, ci.ando se -

estableció en !a fracción JI, de! articu!o 107 constituci~ 

nat, que podría aupti11se La deficiencia de la queJa cuando 

et acto reclamado se fundará en !eyes declaradas inconsti

tuciona !es por Za jurisprudencia de Za Suprema Corte de -
Justiaia, 

La exposición de motivos, de Za cual se derivó -
ta reforma a que oe ati(de, deaia textualmente, en su parte 

conducente: 

".,.La deficiencia de ta queja, según -
las vigentes normas constitucionales só 
!o puede suplirse en ampar•os penales d?: 
rectos. Hemos oonside11 ado pertinente am 
ptiar e2 a2aanae de esas normas a fin -= 
de que se supla Za deficiencia de Za -
queja, aualquiera que sea et amparo de
q~e se trate cuando et acto re~iamado -
se funde en leyes declaradas inconstit~ 
ciona!es por Za juriop1•udencia de Za Su 
prema Corte, EL!o es as!, porque si yo~ 
e! Atto Tribuna! declaró que una ley es 
inaonstitucionai, seria impropio que -
por una maia técnica en Za formuiación
de La demanda de amparo, afecte ai aur~ 
viado •! cumpLimiento de una tey, que -
ha sido expedida por violación de ta -
Constitución ... 11 •17). 

EB pertinente en este tBma, citar ta definici6n

de Jurisprudencia, para ello, hacemos at1isi6n ai comenta-

río que eL maeetro A!fo11eo Norie9a, hace al respecto di---

"47T":"/iORIEGA, ALfonso: ob, cit. P, 712, 



60 

ciendo que " ... Jurisprudencia es eZ criterio constante y -

uniforme de aplicar et Derecho mostrado en Zas sentencias

de un Tttibunal, determinando, el de más jerarquía general

mente; o bien, así mismo, jurisprudencia es et conjunto de 

sentencias del Tribunal Supremo por las que se Ptivela el -

modo uniforme de aplicar eL derecho. Esta es La primera no 

ta constitutiva de la esencia del aonoet•to; la segunda es 

Za referente a Za obligatoriedad de aplicar et criterio d! 

finido estabLecido por et Tribunal Supremo, respecto de 
las autoridades Jerarquicamente inferiores.u48J. 

Después de un some110 anáL1~sis al concepto d!3 ¡ju

risprudencia, et citado auto11 concluye dicit!ndo: "Por tan

to, ji.wisprudencia es et criterio constante y uniforme de 

apZiaar et derecho mostrado en tas sentencias de un Tribu

na! Supremo; criterio que es obligatorio reconocer y apli

car por parte Je tos inferiores jerárquicos de dicho Tribu 
nai. ,,49¡ 

La definiaión de jurisprudencia que eZ citado ª! 
tudioso deZ derecho nos da, se corrobora aon to dispuesto

en Los articulo• 192 y 193 de ta Ley de Amparo, mismos que 

estabLeaen: 

"Artiauto 192, La jurispruqenaia que -
estabieaca ta Suprema Corte de Justi-
cia, fllnoionando en Pleno o en Salas,
es obligatoria para éstas, en tratdndo 
se de la que dearete et Pleno, y ade-::: 
mds para Los Tribunales Unitarios y Co 
tegiados de Circuito, !os Juayados de 
Distrito, Los Tribunales Militares y -
Judiciales deZ orden común de tos ~ata 
dos, Distrito Federal y Tribunales Ad::: 
ministrativoo y del Trabajo, Locales o 
federa tes. 

4írr.ÑORIEGA, Alfonso: Ob, ait. P. 709. 
49). NORUGA, Alfonso: Ob, cit. P. 710, 



"Las ejecutorias constituirdn Jurispru 
denaia. siempre que Lo resuelto en -
etlas se sustente en cinco sentenaias
no inteN'umpidas por otra en .:oontr·a-
rio, y que liayan sido aprobadas por to 
menos poz• catorce ministros, si se tra 
ta de jurisprudencia det Pleno, o por 
cuatro ministros en tos casos de Juris 
prudencia de ta Sa ta, -

"También constituyen J°u11 isppudenoia -
las tesis que dilz(aiden tas ~ontradic
ciones de sentencias de Salas. 

"Cuando se trate de eJ'ecuto11 ias sobre
constitu.aior:alidad o irworistitucio~iali 
dad de te¡;es de tos F:stados, ta juris= 
prudencia podrá formarse independiente 
mente de que las sentencias provengan= 
de una o de varias Salas. " 

"Art{coto 193, La jurisprudencia que -
estabteacan tos Tribunales Cotegiados
de Circuito, en materia de su competen 
cia exclusiva, es obligatoria para Loi 
Juzgados de Disti•ito, para tos Tribuna 
tes Judioiates det fuero oomún y para= 
tos Tribunales Administrativos y det -
Trabajo que funcionen dentro de su ju
i-isdiooión te11rito:rial. 

"Las ejeoutorias de toa Tl'ibunalea Co
legiados dP. Circuito constituyen juris 
prudencia siempre que to resuelto en = 
ellas se sustente en cinco sentencias, 
no interrumpidas por otra en contra-
ria, y q•<e hayan sido aprobadas por -
unanimidad de votos 1e tos mauistrados 
que los integran, •50 , 
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Ahora bien, ta jurisprudencia se ha oonsiderado

dent~o de nuestro sistema jurídico, como una fuente formal 

del derecho, sin embargo, et licenciado Atfonso Noriega, -

La ha considerado, no sólo aomo una fuente formal, sino -

tambié~ material, directa e intP.rpretativa del derecho, -

por Los siguientes motivos y considi!raciones,· "· •. 8B fll.en

te formal, porque La jurisprudencia se equipara a La misma 

ley en su fuersa obligatoria, sin ttegar a constituir for-

~ey de Amparo: Arte. 192 y 193. 
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malmente una norma t~rídiaa; pero puede ser ~n elemento v~ 

ladeI'o para la integración de una disposición legal, en un 

CQBO concreto. Es f~ente material, porque SUB funciones de 

confirmar, suplir e interpretar la ley, deRentraffan el es

píritu de la misma, aportando al derecho, el significado -

original de ta tey, Es fuente directa, en tanto que ta tey 

no puede prever todas tas inestables situaciones y regta-

mentartas en su debida forma, por to que ta jurisprudencia 
en diversas situaciones de silencio dP. la ley, integra el 

derecho, erigiéndosP. en ese aaao concreto como fuente di

r~cta det mismo. Es fuente interpretativa at desentrañar -
et significado de todas tas formas Jurídicas definiendo et 
espíritu tegistador. ,,SI i, 

Oesp1<és de t análisis superficia t que se rea tiaó

a la jurisprudencia, necesario es precisar los elementos -

que deben concurrir para que pueda suplirse ta deficiencia 

de la qBeja en este caso espe~ifi.oo, y que son: 

l. Que ezista una tey, que haya sido previamente 

declarada inconstitucionai por ta jurisprudencia de ta Su

prema Corte de Justicia, en ta que se funde et acto recla

mado, y 

2, Que dicha inconstituoionatidad, no ta haya h~ 
cho valer et ampari•ta, que ta haya hecho valer, o bien -
que la haya hecho valer de una forma defectuosa, entendie~ 
doss con etto que la facultad det Juagador de suplir ta d~ 

ficiencia de ta queja cuando el acto reclamado se funde en 
teyes dectaradas poi• la jurisprudencia de ia Suprema Corte 
de Justioia como inconstitMcionates, no sólo se constriñe

ª anatiaar o ampliar los conceptos de violación, o formu

lar conaideraaiones oficiosas sobre la inaonstitucionali-

dad de. tos actos ~eclamados, sino también a conaBder et am 

srr;--üORIEGA, Alfonso: Ob, cit, P. ?10, 
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paro y ia proteoaión de la Justicia Federai, contra di--

chos actos, aunque en eiios no se impugne una Zey que haya 

sido prev iame nt e deo la rada oon traria a la Constit uo ión 1 -

por ia jurisprudenoia de ia Suprema Corte de Justioia, es

to es, ouando el amparo no se hubiese endereaado oontra la 

iey inconstitucionai, pero de ia ieatura de ia demanda de 

amparo se deduzca que dioha Zey es inconstitucional, y que 

!esiona las garantías oonstituoionales del amparista. 

Categórioamente podemos concZuir, que ia supien

cia de la queja en el caso al que nos referimos obedece, -

primordiaZmente ai firme propósito de conservar ia Suprem~ 
aia Constitucional, que en forma clara y decisiva nos mar

~ª en su artiouio 133, ia Constitución PoZitica de tos Es

tados Unidos Mezicanos, confirmandose oon eiio, ia oatego

r{a de verdadero medio de oontroi oonstitucionat, que et -

juicio de garantías tiene. 



D. TRATANDOSE DE MENORES E INCAPACES, 

No obstante que el Código Civil, preocupandose -
por !a conservación de tos bienes y derechos de Los meno-

res s incapaces, buscó su protecaión, creando iaa institu

ciones de ta patria potestad, ta tutela y La curateta, po~ 

teriormente tratándo de satisfacer tos derechos mlnimos, -
necesarios para su desarrollo flsico, moral y espiritual -

armonioso, como ta propia iniciativa presidencial Lo espr! 

sara¡ por Decreto det 27 de febrero de 1974, publicado ofi 
cialmente et 20 de marso de ese mismo año, se adioionó un 

cuarto párrafo a ta fracción JI, del artículo 107 de ta -
Constitución, que dice: 

" ... Podrd suplirse ta deficiencia de ta 
queja en· Loe juicios de amparo contra -
actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, de acuerdo con Lo que dispon 
ga La Ley Reglamentaria de tos artlcu-= 
toe 103 y 107 de esta Constitución, "S2J, 

En acatamiento a io anterior, mediante Decreto -

de 28 de mayo de 1976, publicado en et Diario Oficial de -
ta Federación det 29 de junio de ese mismo añn, se adicio

nó at artículo 76 de dicha Ley Reglamentaria un párrafo -

que quedo redactado de ta siguiente manera: 

" ••• Deberá suplirse ta deficiencia de -
ta queja en tos juicios de amparo en -
que tos menores de edad o toa inoapaoes 
figuren como quejosos,,, "S 31, 

En et presente caso no se eetabteclan requisitos 

a tos cuales sr. sujetará ta aplicación de ta figura prote!'._ 

~onetitución Pot{tica de tos Estados Unidos Me~icanoa 
Art. 107 Fracc, II, Párrafo Cuarto, 

S3 J, Ley de Amparo: Art. 76, 
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oionista que nos ooupa, ni tampoco se haae alusi6n a ln ma 

teria sobre la que verse eL ampa1•0, lo oual podría aonsti

tuiroe en una limitante para la aplicación de dioha figu-

ra, sino que la suplencia opera en todoa los juicios cons

titucionales en que los menores e incapaces sean quejosos

º recurrentes, 

Ahora bien, en el presente caso se sucitó el pr~ 

blema de que divergen en cuanto al fondo, la redacción de 

los artloulos 107 fracción II, párrafo ouarto de la Constf 
tución y ol 76 último párrafo de la Ley de la Materia, 

En efecto, la Conotitución dispone que podrá su
plirse la deficiencia de la queja en el naso que tratamos, 

mientras que la Ley de Amparo, establece, para el miomo c~ 

oo, que deberá suplirse la citada deficiencia do la queja, 

A fin de fortalecer la protección que se preten

de otorgar a Los mencionados sujetos, "• .. de una manera d!., 

liberada el legislador tuvo la intención de confiar a la -

Ley Reglamentaria loo tJrminoo y forma• del ejercicio do -

la ouplencia de la queja en esta hipótesi• conotitucional, 

Y que debemoo atenernos al tezto de ella para interpretar

y precisar los caracteres de la suplencia en el caso de m~ 
nores o focapaces,nli4J, Nás sin embargo, basta con que et 

acto reclamado afecte tos derecho• de menores e incapaces, 

para que dicha suplencia de ta queja se actualice en ta e! 
pecie, 

Por Lo anterior, se considera que la suplencia -

de ta queja en et amparo, n,,,tieN• por objeto hacer coer

cible Las disposiciones sustantivas que previamente han e! 

tableoido una oompensacióti nivetadora en tas retaaiones de 

m-;NORIEGA, Atfonso: Oh. oit, P, 717, 
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fondo que en el caso de menores e inaapaaitados tutela sus 

derechos a prestaciones necesariab para su subsistencia, -

desappollo o •ehabilitacidn.•65), Quedando dicha suplencia 

como " .•. un dispoaitivo que se abre en posibilidades, en -

la misma medida •n que se jerarquiaa el problema de fondo. 

Si la ait~ación de menores e incapacitados se eoneibe como 

merecedora de un ajuste por las obvias raaones de la deli

cada situación en que se encuentran estos sujetos frente -

at resto de la comunidad, es simplemente congruente llevar 

al control má~imo los mecanismos idóneos para hace~ efeat~ 

va ta protección que a tos quejosos conceden tas leyes eu• 
tantivas, 115 6 ). 

Respecto at punto que aquí se desarrolla, la su

prema Corte de Justicia de ta Nación, ha sostenido el si-

guiente oriterio jurisprudenoial: 

"MENORES O INCAPACES, SUPLENCIA DE LA 
QUEJA TRATANDOSE DE SUS ALCANCES A TO 
DA CLASE DE JUICIOS DE AMPARO Y NO SO 
LAMENTE CON RESPECTO A DERECHOS DE FA 
NILIA.- La adición a ta fracción II,= 
det artlcuto 107 de ta Constitución -
Pot(tica de tos Estados Unidos Ne~ica 
nos, que estableció ta suplencia de = 
ta deficiencia de ta queja en tos jui 
cios de amparo contra actos que afee= 
ten derechos de menorsa o incapaces -
(decreto de 27 de febrero de 1974, pu 
bticado en et Diario Oficial de ta Fe 
deración et dla 20 de ma•ao det mismo 
año), según ta e=posioión de motivoa
de ta iniciativa de reformas, tuvo oo 
mo finalidad inioiat ta de tutelar -= 
toa derechos de familia, pretsndiéndo 
se crear una instituaión "auya instrü 
mentaoión jurtdioa adecuada haga pos! 
bte la satiafacción de derechos mini= 
mos (de los menores e incapaoea), ne-

'SSJ:"/ievista de ta Faouttad de Derecho de ta Universidad -
Autonoma det Edo, de Mér., Núm.11, Año III, Marao--
Abrit, Toluca, Mér. 1978. Pp. 35 y 36, 

56). Revista de ta Facultad de Derecho de la Universidad -
Autonoma del Edo, de Mé=., Núm. 11, Año III, Marao-
Abrit, Toluca, Méx. 1978. P. 37. 



cesarios para su desarrollo físico, -
moral y eapi11itual armonioso". Sin em 
bargo, en la propia iniciativa preseñ 
tada por el. Presidente de la Repúbii= 
caJ se expresa que la referida adi-
oión a la Constituoión Federal "tende 
rá a log11ar en fevor de los meno11ea O 
incapaces la der1•ama de la totalidad
de los beneficios inherentes a la ex
presada institución procesal, invis-
tiendo al t'Oc1"1r J11dicial de lrt Federa 
ción que conoce del ampa110, además d8 
la facultad de corrección del error -
en la aita del precepto o preceptos -
violados, la de interveni11 de oficio
en el andliais del amparo, haciendo -
valer los conoeptos que a au juicio -
sean o que condusoan al esclarecimien 
to de la verdad", Tal intenoión de Za 
i>iiciativa fue desarrollada ampliamen 
te por el Congreso de la Unión al -
aprobar el decreto que la reglamentó, 
publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 4 de diciembre de -
19?4, a través del cual se adiciona-
rón los artículos 76, 78, 79, 91 y --
161 de la Ley de Amparo; y al aprobar 
también el decreto de 28 de mayo de -
1976, publicado en el Diario Oficial
do !a Fr!deraaión ei día 29 de junio -
siguiente, que introdujo nuevas refor 
mas a la Ley de Amparo, en vigor a -= 
pa1•tir del día 15 de julio de 1976, -
En efecto, la adición al articulo 76-
(cuarto párrafo), dispone que "deberá 
suplirse la deficiencia de Za queja -
en los juicios de amparo en que los -
menores de edad o los incapaces figu
ren como queJ°osos "; y la nueva frac
ción V del articulo 91 d¿ Za Ley de -
Amparo, estabtece que "tratándose de
amparos en que los recurrentes sean -
menores o incapaces (los tribunales -
que oonoacan del recurso de revi--
sión), examinarán sus agravios y po-
drán suplir sus deficiencias y apre-
ciap los aotos reclamados y su incons 
tit•cionalidad conforme a lo dispues= 
to en el ouarto párrafo del artículo-
76 y en el tercero del articulo 78 11 ,

Como se ve, ninguno de esos dos pre-
ceptos limitn el ejercicio de la su-
pt.11ncia de la queja u Loo u\n1eahos de 
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famitiaJ y si, por ei oontrario ta se
gunda disposioión transcrita remite e~ 
preeamente aL articuLo ?8, párrafo teP 
cero, de ta Ley de Amparo (también re= 
formado por et segundo de Los decretos 
que se mencionan), en et que se esta-
b Leae que ''en loo amparos en que se -
controviertan derechos de menores o in 
capacee, e! tribunaL que conoaca de!= 
juicio podrá aportar de oficio !ae --
pruebas que estime pel'tinentes"; es de 
oir, ta suplencia instituida en favor= 
de toe menores 110 solamente fue eetruc 
turada por et tegietador con ánimo de 
tutetar toe derenhos de famitia, inhe
rentes al estado de minoridad, sino -
también para ser apticada en todos toe 
amparos en toe que sean parte Loe meno 
Pes de edad, o los i>iaapaoes, oua iquii 
ra que sea !a naturateaa de toe dere-= 
chos que se cuestionen, y se pPevió -
también ta necesidad de que ta autori
dad que oonosoa de! juicio recabe ofi
ciosamente pruebas que toe benefi----
oien." 
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Amparo en reviei6n 2222/?6,- Librado Eequivet -
Cahitlo, (Henor),- 19 de agosto de 19?6.- S votos,- Pone!!_ 

te Cartoe det Rlo Rodrigues,- Secretaria Fausta Moreno F!~ 

Pes. 

Precedente: 

Amparo en reviei6n 5969/?S,- Beatri• Etena Marti 
nea BueLna (HenorJ,- 15 de jutio de 19?6,- Unanimidad de 4 
votos.- Ponente Cartoe det Río Rodrlgue1,- Secretario Gui
ttermo I. Ortio Hayagoitia, 



CAPITULO QUINTO 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 

EL AMPARO AGRARIO. 

Como preámbu!c> aeña!aremoa q11e fueron !as condi

ciones dep!orab!es en que vivió !a gente de! campo, hasta

antes de aparecer en ta escena de ta historia La Constitu

ción Genera! de !a Repúb!ica, !aa que contribuyeron para -

que se etevase at rango de garantía sooiat en su articuto-

27, !a equitativa distribución de !a tierra, aatiafactor -
q•e desde !oa tiempos de !a Co!onia se concentraba en pro

piedad de unos euantoe y ouya primitiva ezp!otación, gene

ralmente se imponía de una manera cruet, a tos innumera--

b!ea desposeidos, 

Los reglmeries posteriores a ta RerJol.uoión Me;eio~ 

na de 1910, en una actitud encarecida y preocupados por !a 

prob!ematica que entraña procurar una mejor distribución -

de ta tierra 1 han tegiatado sobre esa materia, reglamenta~ 

do así e! arHcuto 27 de nueetra Carta Magna, ezpidierón -

dos Ordenamientos Lega!•s: La Ley Agraria de 1942 y !a Ley 

Federal. de Reforma Agraria de 1971, Desgraciadamente e! -

desconocimiento de tas normas que rigen et juicio de gara! 

tlas en materia agraria, hace que tos núcleos de población 
ejidat o comunal, o tos ejidatarios o comune1•oc en to par

ticular, Bean mal representados en et trámite de suo ampa

ros, medio primordia!mente idóneo para !a defenaa de sus -
derechos, Es por tal 11as6n que oo,i este trabajo se preten

da propo11cionar una visión de ia dUp iencia de ia queja de

ficiente en materia agraria, pcr constituir éota, uno de -

los aapectos fundamenta!es de dicho medio de contro!, 

La sup!encia de !a queja defioiente, " ... ha si--
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do definida, con gran acierto conceptuai, por ei diatingui 

do jurista Juventino V. Castro, de ta siguiente mane11a --

" ..• ea una instituoi&n procesat constituoionaL, de carde-

ter proteccionista y antiformaiiata y de apiicación diacr! 
cional, que integra las omisiones parciales o totaLea, de 

ia demanda de amparo, presentada por ei quejoso, siempre -

en favor y nunca en perjuicio de éste, con las limitaoio-

nea y bajo ios requiaitos señaiadoa por iaa disposiciones
constitucionalee conduoented, nS?J. 

Dicha figura proteccionista, en el amparo aociat 

agrario, busca imponer al Jusgador constitucional, La oblf 

gación de amparar al ciudadano, contra Las violaciones a -

sus derechos sociales, considerando que ciertos defectos o 

deficiencias, tanto en su escrito inicial de demanda, como 

durante el procedimiento, resultan ser de menor importan-

cía, que ia finaiidad para la que fue creado et juicio de 
garantías, es por eiio, que por Decreto publicado en ei -

Diario Oficiai de ta Federación det dla Z de noviembre de 

1962, se adicionó un párrafo a ia fracción II, det articu
io 107 de ta Constitución, actuatisando ta supten~ia de ia 

queja deficiente en matePia agpapia, misma que se Pegtame~ 

tó oon ia adioión heoha at art{outo 76 de ta Ley de Amparo 
en et año de 1963, 

"'f7í:"/iORIEGA, Aifonso: Ob, cit. P. 695. 



A, SUJETOS • 

. Una aondiaión indiapensabta, papa que sea proce

dente suplir la deficiencia de la queja en el amparo ag•a

rio, es que esta se realice 8iempre en beneficio de toa n~ 

deos de población ejida! o comuna!, que de hecho e por d!!_ 

reaho guarden e i estado comuna t • o de Los ejidata'J1 ios o e~ 

ntuneroe en 1.o pa11t.íau1.ar, cuando eet:os figu1 1 en como queJ°o

aos o bien como tel1ceroa perrj«dicados. Tomando en conside

raai&n diaha regta, a conti11uaoión seflataremos ta defini-

aión de los mencionados sujetos agrattios: 

Ejido. "Sn La exposición de motivos de ia nueva

Ley de Refo1•ma AgParia se concibe al. ejido aomo utt conjun

to de tierras, bosques, aguas y en generrat todos toa recu~ 

sos naturales que oon•tituyen e! patrimonio de la pobla--

oión campesina, otortoándol.e persona iidad ju'r'idica pal'a que 

reeuLte capaa de expLotarLo licita e integramente, bajo un 

régimen de democracia potitica y económica, aonstituyendo

una empresa destinada inicia.tmente a aatiafacer las neceai_ 

dadee a9l'arias del n1fo!eo de pr>bLación, y tiene poi' finaii_ 
dad la exptotaci6n integraL y racional de !os recursos que 

Lo componen procupando con ia técnica moderna a su aican-

ce 1 ta separación económica y aooiaL de tos campesi----
nos. ,,58) • 

De lo anterior se deeprende que ei ejido, es et

conJunto de tierras, bosques, aguas y e11 general. todos tos 

bienes que se dan en propiedad a u1t nifoleo de población, -

con las modaLidades y regulaaionce que ai efecto señale la 

Ley Federal de Reforma Agraria, siendo suaceptibles de --

fraccionarse en parcelas para ser expLotadas poi' los ejid~ 

SB), Colegio de Secretarios de Eetudio y Cuenta de !a S.C. 
J.N.: "La Suplencia de la Defioiencia de la Queja en 
et Juicio de Ampa•o". Primera Ed. Cá•denas E:ditor y -
Diatribuidor, México, 1977, P. 114, 
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taPÍOs, teniendo dichos ejidos pePsona lidad juPídica pPo-

pia, de aouepdo a lo establecido en el apt(culo 23 del 01'

denamionto Legal en cita. 

Núcleo de Población Comunal, De aouel'do a lo di! 

puesto en el artíauLo 23 1 en relación oon eL diVBP8o ~63 -

de la Ley Fedepal de Refoi•ma Agl'OPia, se definen como aqu!:_ 

llas entidades jurídicas, " ... que se oonstituyen por• reeo

Luoión presidencial, que se inscribe en el Registro Agra-
Pio Nacional y en el Registpo Público de la Ppopiedad de -

la entidad federativa oorl'espondiente, y que tienen por o~ 
jeto la explotación de tierras, aguas. pastos y montes y -

demds bienes, bajo el Pégimen comunal de explolaoi ón. 1159 ), 

Ejidatario. "·,.es el miembl'o individual de la -

comunidad agraria ejidal, o sea, de aquella persona moral

que ha recibido por dotación ó pestitución, tierPae y 

aguas, y que estd opganiaada dentro del sistema legal res

pectivo en cuanto a la propiedad, posesión, uso y disfrute 
de esoe bienes jurídicos.,, u60), 

Puede definirse también al ejidatario como el a~ 

judicatario de una parcela que correeponde a un ejido, o -

bien que ejerce los derechos que proporcionalmente le co-

r11espondon, antas del fPaooionamiento para e~plotar y dis

frutar de los bienes ejidalee. 

Comunero. Es La pf?rsona ¡1:nú~n. q11e p1111tP.ttP.M·? a -

un núoleo d11 población, que posee y disfruta oPiginariame!}_ 

to, es decir, sin que se haya dotado o restituido de tie-

p11as en un estado oomutzaL. 

69). Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de ia S. C. 
J,N,: Ob, cit. P. 715. 

60). BURGOA, Ignacio: Ob. cit. P. 939, 
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EL artículo 227 de la Ley de Amparo, dispone que 

deberá suplirse la defioienoia de ta qu~ja y ta de o:cpoai

ciones, aompare~encias y alegatos, en Los juicios de ampa

ro en que sean parta como queJosos o como terae1•os, las e! 

tidadea o individuos que menciona el articulo 212 del pro

pio Ordenamiento Legal, 

Por su parto el artículo 212 a que se hace refe

rencia en eL párrafo anterior, menciona a tos nilateoa de -

población ejidal o comunal y a tos ejidatarios y comune--

ros. 

Lo anterior pone de manifiesto que ta suplencia

de la queja deficiente en el amparo social agrario, tiene

z.cna Limitación, en cuanto a qlle solame11te pPocede cuando -

tos actos qua se real.amen afecten derechos de !os núcl.eos

de población ejidal o comunal, o bien a tos ejidatarios y 

comuneros en lo individuai. Pero en ningun caso, et dispo

sitivo legal citado en et párrafo precedente, dispone que

deba suplirse ta deficiencia de la queja, cuando tos titu

lares de los derechos afectado• sean personas distintas a 

las anteriormente mencionadaa. Lo cuat se ha estabtecido -

tanto en ta iniciativa presidencial que propuso la coment~ 
da figura proteccionista e11 favor de las entidades agra--

riaa aludidas, como en algunas tesis sustentadas por la S~ 

prema Corte de Justicia de ta Nación, como tas que a contf 

nuación se citan: 

"SUPiENCIA DE LA QUEJA EN oL JUICIO -
DE AMPARO, SOLO PROCEDE 811 BENEFICIO
DE LOS NUCLEOS DE POBLACION EJIDAL O 
COMUNAL, EJIDATARIOS O COMUNEROS.- La 
interpretación sistemática de tos ar
t<cutos 107, fracaión II, úitimo pá-
l'rafo de !a Constitución Fedei•a t, adi. 
cionado por decreto publicado en el = 
Diario Oficiai de ia Fede1•aci.ón de! 2 
de noviembre de 1962, y 2o., último -



párrafo, 76 párrafo finat y 78 párrafo 
último, de la Ley de Amparo, adiciona
dos por decreto p1<bticado en et Diario 
Oficial de ta Federación del 4 de fe-
brero de 1963, aai como el examen de -
la exposición de motivos de la inicia
tiva presidencial que propuso ta refe
rida adición a la constitución, haaen
tlegar a ta aonotusión de que ta su-
ptencia de ta queja deficiente en mate 
ria agraria sólo procede en favor de = 
tos núcleos de población ejidat o comu 
nal, de ejidatarios o comuneros, auan= 
do en el juioio de amparo se reclamen
actos que tengan o puedan tener como -
consecuencia privar a dichos sujetos -
de ta propiedad, posesión o disfrute -
de sus tierras, aguas, pastos y mon-
tes, Por tanto, ta suplencia de ta que 
ja es improcedente en beneficio d~ --= 
cualquier otPa parte diversa de las ya 
mencionadas." 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 

?4 

Vol. 16, Pág. 49. - A.R. 230/69, - Eusevio Notasao 

Zavaleta y Coagraviados,- Unanimidad de 4 votos, 

Vot. 21, Pág. 25.- A.R. 981/70.- George Roberto

Miers Paul. 5 votos. 

Vol. 21, Pág. 25,- A.R. 2208/70.- Salvador Mora

les Gonsáles,- 5 votos, 

Vot. 22, Pág. 23, - A.R. 163/70, - Josefina Gonaá

lea de Val.encía y Coagraviados. - Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 24, Pág. 21. - A.R. 3414/69, - Juan Fernándea 

Casas y otros.- 5 votos, 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA, NO PROCEDE 
CUANDO SE TRATA DE PEQUEÑOS PROPIETA-
RIOS. - La fracción V, del artloulo 91 
de ta Ley de Amparo, en cuanto estable 
ce que tratándose de amparos en mate-= 
1•ia agrflria, se examinarán tos agra--
vios del quejoso del quejoso supliendo 
ta deficiencia de la queja, debe inter 
pretarse en retación con et texto conB 
titucional que reglamenta, a saber a! 



páPrafo 4o, de Za fi•acción JI del al'
ticulo 107 en el que se limita expre
aamente la suplencia aludida a los -
Juicios de amparo en que se reclamen
actos que tengan o puedan tene11 como
consecuencia privar de la posea1:ó11 y 
disfrute de sus tierras, aguas, pa8-
tos y montes a los ejidos y a los nú
c Zeos de poblaci6n que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, o
a los ejidatarios o aomune11os, lo que 
significa que tratándose de actos que 
afecten a Za pequeña propiedad, no se 
debe hacer dicha suplencia.ª 

Séptima epoca, Tercera Parte: 

Vol, 1, Pág, 129, - A.R. 6364/67, - simón Reyes -

Alejo y Coagravlados.- Unanimidad de 4 votos, 
Vol, 6, Pág. 66,- A.R. 9644/68,- Braulio Váaquea 

Ahumada,- Unanimidad de 4 voto•. 

Vol, 7, Pág. 55,- A.R. 6407/67,- Baltasar Egure

y Coagraviadoa.- Unanimidad de 4 votos, 

Vol, 8, Pág. 43, - A.R. 9643/68, - Pati•icio Rami-

rez Zamora y otros,- 5 votos. 

Vol, 19, Pág. 26, - A.R. 142/70, - Morena Gonaálea 

Vda. de De Za Garaa y olros, - 5 vot.oa, 

Ea pues claro y definido el prop6sito de prote-

ger a una olase que por años ha sido oprimida y maltrata-

da, ampliandose desde el momento mismo, que se iniaia el -

procedimiento, Za defensa que s Z juicio de amparo les pue

da proporcionar, a través de Za suplencia de Za queja def:!:. 

ciente. 

En lo referente a la personalidad dentro dsl am

paro social agrario, existen normas espeaiates para que -

quit?nes interponga,1 ampario en nombre y riepriesentaaión de -

un núcleo de población, puedan acreditar de acuerdo oon lo 

establecido en los siguientes preceptos de la Ley de Ampa-



ro, dicha personalidad: 

"Artiouio 214. Quienes interpongan ampa 
ro en nombre y t•epresentación de un nú
c teo de población. acreditarán su persa 
nalidad en la siguiente forma: -

"I.Loa miemb11os de los Comiaariados, de 
!os Consejos de Vigilancia, de loa Comi 
tés Particulares Ejecut ivoa !i los repri 
sentantes de Bienes Comunales, con las= 
credenciales que !ee hayan expedido !as 
autoridades competentes y en su defec-
to, con simple oficio de la propia auto 
ridad competente par~ e:rped:0

"!' !~ -:or·1~for. 
cial, o con copia del acta de !a Asam-~ 
blea General en que hayan sido electos. 
No podrá desconocerse su personalidad,
aun cuando haya vencido el término para 
el que fueron electos, si no se ha he-
cho nueva elección y se acredita esta -
en !a forma antes indicada; 
"II. Los ejidatarios o aomuneroa perte
necientes al núcleo de población perju
dicado, con cualquier constancia fe1Ja-
ciente." 
"Artlcuio 21S. Si se omitiere la justi
ficación de la personalidad en los tér
minos det articulo anterior, et juea -
mandará prevenir a los interesados para 
que la acrediten, sin perjuicio de que
por separado solicite de !as autorida-
des respeativas las constancias necesa
rias. En tanto ee da cumplimiento a lo 
dispuesto en e! presente articulo, e! -
juez podrá conceder la suspensión P,l'OVÍ 
sional de los actos reclamados. 1161!. -

76 

Ahora bien, "· .. lo anterior revela la suplencia

oficiosa en materia de personaLidad en esta clase de ampa
ros so~iaZes agrarios, puesto que la regla general en todo 

juicio de amparo es de que la autoridad que conoce del mi! 

mo, al admitir a trámite la demanda de amparo, primeramen

te debe cerciorarse de La personalidad que ostenta el que

promuevs a nombre del quejoso, y si encuentra que no se ha 

Brí.'Ley de Ampro: Arto. 214 y 21S, 



77 

acreditado ia personaiidad simplemente desecha la demanda

de amparo y ésta no puede juPidicamente tenePse por preae!!. 

tada, mientras no se cumpla co,i el. presupuesto proaesaL de 

personeria. 1162). 

En efecto, " •.• tratándose de amparos agrapios el 

Juez no eolamente auple la deficienoia procesal de no acr! 

ditar la personalidad el promovente, sino que si éste no -

cumple con la prevención que se le haga para que la acredf 

te, la autoridad que conooe el amparo debe 1•ecabar de las
auto:ridadcs pespectivas las aonstancias necesavias, para -

que pueda tenerse por cumplida la exigencia de la persona

lidad del quejoso, y es más aún sin tener conoaimiento de 

que el promovente de la demanda tenga o no representación

legal para promover el amparo, puede cop¡ceder la suspen--

sión provisional de los aotoa reo!amados,,, .. 53 1, 

De Lo expuesto con antelación, debe concluirse -

que la suplencia de la deficiencia de ia queja, en el amp!!_ 

ro agrario, empieaa desde el momento en que la demanda de 

amparo se admite, puesto que ea ahí donde se resuelve lo -

referente a la personalidad del promovente y de la forma -

oomo éste debe aoreditarla. Para el oaso en que dicho pro

movente no lo haga ei Juea del Conoaimiento, en oumptimie~ 

to a lo establecido en el artículo 215 de la Ley de la Ma

teria, solicite a la autoridad I'esponsable las oonstanaias 

con las cuales la personalidad quede debidamente acl'edita

da, sin perjuioio de que pol' el hecho de no acreditarla -
oportunamente, no so tenga por interpuesta ta demanda, o -

bien no se aonceda ta suspensión provisional pespeativa. 

62). Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la S.C. 
J,N.: Ob. cit. P. 124. 

63), Colegio de Seci•etarios de Estudio y Cuenta de la S.C. 
J.N.: ob. cit. P. 125, 



8, AUTORIDADES COMPETENTES PARA SUPLIR LA DEFI
CIENCIA DE LA QUEJA. 

La Ley de Amparo de 1919, confiere la faouttad -
discrecional de suplir ta defiaienaia de ta qoeja ezotusi

vam3nte a ia Suprema CoPte de Justict'.a, no es aino Trnata -

las reformas int1•oduaidae a ta Ley de ta Materia e11 et año 

de 1950, que ee amplia diclia aup tenoia de ta queja, ltaaio?;_ 

dose extensiva a toda atase de ampa~os en materin penat, -

directos o indirectos y en reVi8iÓn, facuLtandose también, 
para ttevarta a oabo a la Sup1•ema Corte de Justicia, a tos 

Tribunales Colegiados de Circuito y a toa Jueces de Diatri 
to, 

La exposición de motivos, en que se basó La re-

forma aludida en et párrafo anterior, deoia at respecto: 

u ••• eetaa diopoaiciones derivan direc 
tamente de la reciente reforma al aa= 
pitulo de sentencias, y dentro de la 
parte general del juicio conatitucio
naL, es porque tienen aplicación tan
to en los juicios de amparo directos, 
como indireotoa, o en revisión, ya -
sean ellos del conocimiento de ta Su
prema Corte de Justicia, de Los Tribu 
na les Co Legiado8 de Circi;ito o de Loii 
Jueces de Oistrito,,,•64), 

La facuttad de suplir la deficiencia de ta queja 
11., .propiamente constituye una salvedad al pri>lcipio de ª!!.. 
t!'icto de!'eaho, aonforme a la aua l el juagado1• de amparo -
tiene la potestad juridica de no acatar taL principio en -· 
tas senten(jías constituaionates que pronuncia* Por taPtto,

auplil' la deficiencia de ta queja impiica no ceñii•se a tos 

conceptos de vio iación expzu!Btos en ta demanda de amparo -

64J. NORIEGA, ALfonso: Ob, oit. P. ?04, 
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sino que, pa11a conaedeit at quejoso ia pl'oteoción federa.1.,

el Órgano de control puede hacer valer ofioioeamente oual
quiel' aspeoto inconatitucionat de Los aotos PeaLama---

dos. 1165). Diaha faouttad que en amparo• que versan sobre -
materia penal, taborat en favor de ta parte obrera, civil
en ios oasoa en que et quejoso sea un menor de edad o un -

incapacitado y ouando ee reclamen actoa fundados en leyea
deotaradas inconstitucionales por ta juriaprudencia de la 

Suprema Corte de Juaticia de ta Nación, tiene carácter di! 
cresionat, es decir, es potestativa para et órgano de de-
fensa oonatitucionat, de acuerdo a to eatabtecido en loa -

articutos 76 de ta Ley de Amparo, en acatamiento a to dis
pueato en et párrafo quinto de ta fracción II, det 107 de
la Conatitución General de ta Repttbliaa, adquiez•e un cará!:_ 

ter obligatorio en los juioioa constitucionales en que se 

rootamen adtos que tengan o puedan tener oomo consecuencia 

privar da la propiedad o de la posesión y disfrute de sus 

tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a ios nú--
cteos de pobtaoión que de hecho o por derecho guarden et -
estado comunal, o a tos ejidatarioa o comuneros en lo indi 

viduat, ta diferencia de que en algunas materias es disar~ 
cionat ta referida facuttad y en el amparo sooiai agrario, 
•• obtigatoria obedece, a tas rasones de carácter potítico 
y social que et tegistador constituyente tomó en cuenta, -
considerando a ta Reforma Agraria como una autlntica con-
quista det Movimiento Revotucionario de 1910, y advirtien
do ta marginada situación sociat y la precaria eao11ómia en 
que el campesino me~iaano vive. 

Por to que las autoridades que tienen ta obtiga
ción de suptir la deficiencia de la queja en et referido -
amparo soaiat agrario son; la Suprema Corte de Justicia de 
ta Nación, tos Tribunates Cotegiados de Circuito y tos Jue 

~URGOA, Ignacio: Ob, cit. Pp. 896 y 297. 
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ces de Distrito. Debiendo dichas autoridades, en cumpLi--

miento a la mencionada obligaci6n, entre ot21as coaas, te-

ner como autoridad responaable con carácter de ordenadora, 

a aq1<eHa q1<e a1<nque no haya sido señalada como tal, de la 

lectura de la demanda de amparo, se desprenda que tiene -

tal oarácte11; debiendo solitica:rle el info1•me correapon--

diente y tramitar el juicio de amparo por cuanto a ella se 

refiere; as{ como recabar de oficio Laa pruebas que estime 

son las idóneas para la solución del conflicto. 



C. MOMENTO PROCl.'SAL OPORTUNO PARA SUPLIR LA 

DEFICIENCIA DE LA QUEJA, 

Especifioamente en el amparo social agrario, co

mo se ha observado en e! desarro!!o de! presente trabaJo,

!a facultad de suplir ia deficiencia de ia queja, es más -

amplia que en los demás casos pretiiatoa por La Conatitu--

oión Poiítica de! País, y por !a Ley Reglamentaria de !os 

artiou!os 103 y 107 de dicha Constitución, pueeto que no -. 

solamente se conotriíle a completar, perfeccionar y supliJ1 -

los datos especificados en la demanda de amparo, sino que 

desde que se inicia el procedimiento oonatituoional, el ó~ 

gano do contt•ol que conoce del juicio de garantías, va rea 

liaando una serie de aotos supletorios, que tienden a co-

rregir las deficie,1cias en que incurran los queJosoa, a -

fin de encontrar !a verdad materia!. 

Respecto de uno de !os requisitos de admisión de 

!a demanda de amparo, consistentes en !a personalidad de! 

promovente, y toda ves que esta ya fue comentada con ante

rioridad, solamente repetiremos lo referente a que, rom--

piendo !a regla genera! de derecho, que a! respecto exie-

te, e! Juea de! Conocimiento debe prevenir a! promovente -

para que !a acredite, sin perJuicio de que solicite, por -
separado, a las respeotivas autoridadeo responsabtes, tas 

constancias necesarias para tat fin, asl como tambi4n que 

se otorgue a los ampariatas ta suspensión provisionat so-

licitada. 

Ahora bien, pasando a otro de !os requisitoa de 

presentación del. escrito inicial de demanda, para et caso

de tos amparos en materia agraria, el art(au'lo 221 de 'la -

Ley de !a Materia, dispone !o siguiente: 

"Articulo 221. Con !a demanda de amparo, 



et promovente acompañará copias para
tas partes que intervengan en et jui
cio. No será obstáculo para La admi-
aión de La demanda la {atta de oumpti 
miento de este requisito, en cuyo ca~ 
so et juaa oficiosamente mandará sa-
cal"Las. 1166). 
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Oe la teotura de dioho dispositivo Legat se des

prende, que et juagador de amparo oficiosamente suplirá -
Las deficiencias procesales en que incurra eL pl'omovente,

ordenando se saquen Las copias suficientes pa1'a que ne co

rra traslado a Las partes que intervengan en eL jzdcio de 

amparo, Lo anterior tiene como firme propósito, auiliaar -

tos trámites necesal'ios dentro del juiaio constitucio~1aL,

para así resolver dicho jui~io to máa pronto posible. 

En cuanto a tas constancias necesarias para de-

terminar con precisión Los derechos agrarios del quejoso,

et citado Ordenamiento iegat, en su numeral 224, dispone -

que son Las autoridades rosponsabtes quienes deberán acom

pañar a sus informes las copiaa certifioadas de Las resol! 

ciones agrarias a que et juicio se refiere, de Zas actas -

de posesi~n, de Zos censos agrarios, de Zos certificados -

de derechos agrarios y en fin, de tas constancias relacio

nadas con et acto que se recZame. 

No obstante ta obligación de las autoridades rea 

ponsabtes de acompañal' a sus infoPmen tao constancias neo! 

saPias, con el fin de BRC tarcccr la Ve Y' dad de lon actos t~ 

aivos de ga1•antías, ta autoridad judicial de oficio, su--

ptiendo La deficiencia de ta queja, debe 1•eaabar tas prue

bas atudidaa en et párrafo anterior, aumptiendo aon to que 

para este caso preve la Ley ReaZamenta1•ia de los articulas 

103 y 10? oonstituaionates, 

~ey de Amparo: Art. 221. 
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En efecto, los artículos 22S y 226 de Za Ley de 
Amparo disponen: 

"Articulo 225. 8n los amparos en mate
ria agraria, además de tomarse en cuen 
ta las pruebas que se aporten, Za autO 
ridad judicial deberá recabar de ofi-= 
cio todas aquellas que puedan benefi-
oiar a las entidades o individuos que
menciona el articulo 212. La autoridad 
que conoaaa del ~mparo resolverá sobre 
Za inconst.itucionatidad de los actos -
rea lama dos, ta Z como s '! ~'7 ;¡ :- ": :'?"obndn. 
aun cuando sean distintos de los invo
cados en Za demanda, si en este último 
caso es en beneficio de los n~cleos de 
població~ o de loa ejidnf.arioR o nomu
neros en lo individual," 

"Az•tiaulo 226, Loa jueaes de DislPito
aaordaPán las diligencias que estimen
necesarias para precisar los dtn1eclios
agrarios de Los nztcleos de poblaaióri o 
de los ejidatarios o comuneros en lo ~ 
particular, así como la natuPaleaa y -
efectos de los actos reclamados, Debe
rán so licitaP, de las auto11idades res
ponsables y de Zas agrarias, copias de 
las resoluoiones, pZanos 1 censos, cer
tifioados, títulos y en general, todas 
tas pruebas necesa,.ias para ta!. obje-
to; asimismo, cuidarán de que aquéllos 
tengan Za intervención que Zegalmente
les corresponde en la preparación. -
ofrecimiento y d•sahogo de. las prue-
bas, cerciorándose de que las notifica 
ciones se les hagan oportunamente, en= 
tregándoles Zas oopias de los cuestio
narios, interrogatorios o escritos que 
deban ser de su conocimiento. n67J, 

Lo anterior aorrobo-ra que " .•• la suplencia pro<!! 

sal oficiosa que hace Za autoridad que conoce del amparo,

de allegarse los ele~entos necesarios probatorios, para a~ 

quirir la verdad y certeza no s6Zo de la existencia de los 

actos reclamados, sino de la contJtitucionalidad o inconstf:.. 

67T;-L•y de Amparo: Arta, ?.25 y 226, 
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tuaionalidad de eHos, vasón po1• la a1<al se confir>ma el 

oriter>io que hemos venido exponiendo, en el sentido de qua 

et duioio de amparo en materia agraria, mds que un Juicio

en et sentido est~icto de ta patabra 1 entraRa un proceso -

de oonooimiento oficioso o de inveatigaoión de Zas autori

dades enaargadas d11t control oonstitucionaZ. 1 pa1'a vigitar

y hacer que se aumplan las 9arantlas individuales de la -

claae aampesina.•681 • 

Debemos entendtn1 pj..(eB • que dadas Las nuevaa oo-

rr>ientea de ta aocializaaión del derecho pi•oaesal, es lógi_ 

ao que el legislador rompiendo con Las reglas deL mismo, -

haya extremado et sistema procesa! par>tiaularmente en et -

amparo sociai agrario, al establecer que se impusiera aZ. -

órgano de oontrot judicial, La obligación de r>eaabar de -

ofioio las pruebaa neoesrtriaa para precisar tos derechos -

agrarios de toa núateoe de población ejidat o oomunat o de 

loa eJ"i.datarios o comunef'OB en to pa11ticular • y de e ata m~ 

ne.ra l'eeoivel" sobPe Za constitucionalidad o inoonstituoio

natidad de toa aotos reotamados, tat como se hayan proba-

do, aun cuando sean distintos de !os invocados por tos qu! 
josos en sus demandas de amparo, con ta! de benefioiQP a -

tas antidades o individuos agrarios señalados oon anteta-
oión, ya sea que estos se ostenten con et carácter de que

josos o de ter>oeros perjudicados dentro det juicio de ga-
»ant{os, puesto que finalmente e! propósito es proteger y 

amparar a esta atase eooial. 

El anterio11 l•aaonamiento encuenti•a au apoyo en -

et criterio sustentado por nuestro Máximo Tribunal, en las 

siguientes tesio juvispl"udenaiates: 

~o!egio de Secretarios de Estudio y cuenta de ta s.c. 
J.N.: Ob. cit. P, 128. 



"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATF:RIA AGRA 
RIA,- Confor•me a ios artícu!oa 107 -
fracción JI, de la Constitueión Gene-
rai de ia Repúb!ica, 20., 76 y 78 de -
la Ley de Amparo, la eup iencia de la -
queja en matel'ia agraria opera no sólo 
cuando existen conceptos de violación
que1 por defectuosos, se apartan de -
los requisitos técnicos impuestos poi• 
los artículos legales 1•elativos 1 sino
int!luso ante la omisión en la cita de 
los preceptos o la carenaia de concep
tos de violación 1•especto de ia verda
dera gariantia cuya conculcación se pro 
bó y aun faitando la invocación de la 
garantía que se estime violada, pues -
el juagador está obligado a apreciar -
ios actos i•ec lamados, tal y como hayan 
sido pl'obados, aun cuando sean distin
tos de los invocados en la demanda." 
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Ampai•o en Revisión 11111968, Comisariado Ejidai

de San Isidl'o, Mun1' cipio de Coeneo, MieJzoacan. Febriero 20 

de 1970, Segu>ida Sala, Informe 1970, P. 89. 

"SUPLENCIA OFICIOSA DE PRUEBAS EN EL -
AMPARO EN MATERIA AGRARIA, CUANDO EL -
NUCLEO EJIDAL O COMUNAL, ES TERCERO -
PERJUDICADO, - Esta Segunda Sa!a ha sos 
tenido (tesis 21 y 22, publicada a to= 
jas 66 y 67 del Informe de 1972) que -
del aná!isis de la adición de! auarto
párrafo de la fracción II de! articulo 
107 constitucional, (Diario Oficial de 
2 de noviembre de 1962) y de las refor 
mas y adiaio>1es de la Ley de Amparo -= 
(Diario Oficial de 4 de febrero de ---
1963), así aomo de ios correspondien-
tes antecedentes legislativos, ae ad-
vierte que tales modificaciones se rea 
liaaron con el propósito de beneficiar 
a los núcleos de población ejidal y co 
munal y a los ejidatarios o comuneros= 
en particular. Por lo tanto, la suplen 
cia de ia queja y el acopio oficioso = 
de pruebas a favor de ios núc!eos de -
población ejidalea o comunales que in
tervienen en los juicios de amparo ope 
ra no sólo cuando tales núcleos tengañ 



eL carácter de quejoaos en eL juicio 
de garantías, sino que, aun siendo -
pa11te tercePa pePjudioada, loa jueces 
de Distrito están obiigados a supiir
las deficiencias en que incurran siem 
pre que de autos aparesca La e~isten= 
cía de alguna prueba que, de manera -
notoria, pueda beneficiar a dichos nú 
oleos, en cuyo caso el juagador debe= 
acordal' que sea recabada de oficio. 11 
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Amparo en Revisión 221811972, Marso 8 de 1973, -

Sostiene ia misma tesis.: Amparo en Revisión 1118/1973, -

Septiembre 8 de 1973, Segunda Sala, Informe 1973, Pág. 88, 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO -
SOCIAL AGRARIO EN RELACION CON LAS -
OBLIGACIONES DE LOS JUECES DE DISTRI
TO EN MATERIA DE PRUEBAS.- Es norma -
fundamentai de amparo sooiai agrario, 
con arregio ai tercer párrafo det ar
tiou !o 78 de ia Ley Regtamentaria de
ios art{ouios 103 y 107 de ia Consti
tución Federai, ia obtigaoión, a oar
go det juea de Distrito de recabar de 
oficio tas pruebas direotamente reia
oionadas con Las cuestiones constitu
cionales o !egaies debatidas en un -
juicio de garantías. La sola enuncia
ción de esta regla fundamenta! obliga 
a su ooordinaoión oon !o que dispone
ei úitimo párrafo de! artlcu!o 167 de 
!a nombrada Ley Reglamentaria, en e! 
sentido de que !os jueces de Distrito 
"deberán so!foitar de !as autoridadss 
responsables y de !as agrarias, co--
pias de Las resoluciones, planos, cen 
sos, certificados, tltulos y en gene= 
ral toda o Las pttuebas necesarias" pa
ra precisar Los derechos agrarios de
los núcleos de población beneficiados 
con restituciones o dotaciones de ti! 
rras." 

Amparo en Revisión 906711984, Oct, 29 de 1910. 

Amparo en Revisión 1813/1986, Oct. 29 de 1970, 

Amparo en Revisión 301911986, Not>, 17 de 1970. 
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Amparo en Revisión 933[,/1967, Nov. 17 de 1o70. 

Amparo en Re1Jisión 7110/1986, Nov. 17 de 19 70. 

Amparo en Revisión 6323/1966. Nov. 18 de 1970, 

Para finatiaar oon ta obtigaoión gue et Jusgador 

tie11e, en to referente a ta auptenoia de ta queja defioie!:!_ 
te, espeoifioamente en ouanto a pruebas se refiere, es pe~ 

tinente advertir tas dos situaoiones siguientes, que consf 

de1•amos de suma importanoia dentro det tema que se trata: 

AJ. Cuando una autoridad responsabte manifieste
en su informe oorrespondiento, que obra en acatamiento de 

ordenes superiores, sin acompañar at mismo, ta copia debi

damente oertifioada de ta conatanoia que oontenga dioha o~ 
den, et Juea del Conocimiento deberá, en suplencia de ta -
queja defioiente, requerir a dioha autoridad responsabte -
para que e:thiba ta documentación de referencia, pai•a que -
en et caso de que efectivamente se haya emitido dioha ar-
den, tener como auto1•idad responsable a quien ta haya emi
tido, con et respeotivo caráoter de ordenadora y subetan-
oiar et procedimiento por cuanto a ella ae refiere, dictan 

do ta sentencia que en derecho proceda. 

Et argumento anterior ae apoya en et siguiente -
criterio jurisprudenoiat, soatenido por ta Suprema Corte -
de Justioia de ta Nación: 

"AUTORIDAD ORDf:NADORA QUI: NO FUE LLA 
MADA AL JUICIO. PROCEDE Df:CRETAR que 
SE Rf:PONGA EL PROCF:DIMIENTO PARA ESE 
EFECTO, SUPLIENDO LA QUEJA,- Al tra-
tarse de un juicio de garantías en 
que et quejoso alegue viotaoión de -
sus derechos sobre una parceta, et -
Juea debe suptir ta deficiencia de ta 
queja de conformidad con to dispueato 
en tos úttimos párrafos de tos artic~ 



toa 80, y 76 de ta Ley de Amparo, por 
to que apareoiendo de autoa dato• au
ficientea para auponer que et acto re 
clamado emana de una auto11 idad que nO 
fue aeñalada como reaponaabte en ta -
demanda de amparo origen del negocio, 
ni ttamada at procedimiento por et -
Juea de Distrito en auplencia de ta -
queja, y por ello res1<lta tegatmente
imposibte anatiaar en et fatto la --
conatituciona lidad de la orden de la 
autoridad de referencia, en ta revi-
sión, oon fundamento en el articulo -
91, fracción JV, de la Ley invocada,
ee de decretarse ta repoaición det -
procedimiento para el efecto de que -
el Juea de Distrito aoticite tos in-
formea correspondientes de ta mencio
nada autoridad responsabte y, aeguida 
ta tramitación que corresponde, dicte 
nueva sentencia como proceda en dere
cho." 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
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Vol. CII, Pág, 15,- A.R. 3935/64,- Zenaido Her-

nánde1 Gonaátea,- 5 votoa. 

Vot, CV, Pág. 18,- A.R. 8114/64.- Benito Beltrán 

Jaime y Coaga,- 5 votoa, . 
Vot, CXJII, Pág. 18,- A,R.1854/66,- Pobtado Cañ~ 

da det Tabaco, Npio. de Santiago Izcuintta, Nay,- 5 votos, 
Vol, CXXX, Pág. 13,- A.R. 3993/65,- Maria de ta 

Lua Sánchea Lópea,- Unanimidad de 4 votos. 
Vot, CXXXIV, Pág. 81,- A.R. 1886/66,- Concepción 

Zamorano Garola,- Unanimidad de 4 votos, 

B), Ezaminar ai tas pruebaa aportada• por el qu! 
josa, son o no suficientes para demostrar la constituciona 

tidad o inconatitucionatidad del acto que se estima viola

torio de las garantlas constitucionales, o si para ello ea 

necesario recabar oficiosamente, otras pruebas, que sean -

tas máa idónea• para la ootución det confticto, como po--

drla ser la pericial o ta inspección, este razonamiento se 
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robustece con Za siguiente tesis JurispPudenoiaZ de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación: 

"SUPLF:NCIA DF: LA QUEJA F:N F:L AMPARO -
F:N MATF:RIA AGRARIA Y DILIGF:NCIACION -
DF: PRUF:BAS DF: OFICIO, RF:POSICION DF:L 
PROCF:DIMIF:NTO,- Los Jueces de Distri
to están obtigados a suptir ta defi-
oienoia de Za queJ°a, e inclusive a re 
cabar de oficio la p11ueba pe11 icial si 
ésta es pertinente para precisar Za -
verdadera situación det pobtado agra
rio quejoso, así como para determinar 
Za existencia de los actos reclamados 
en la dema,1da de gaPantias, u otros -
que, aun f!Uando no seña lados, Z Zega.:.
ren a comprobarse en vista de Zas 
pruebas y datos obtenidos y que pudie 
ran ser manifiestamente violatorios = 
de tos derechos agrarios det núcteo -
reclamante, ya que así Zo determinan
tos art{cutos 76 y 78 de ta Ley de Am 
paro, Cuando et Juea no obra en tates 
términos, a pesar do ser indispensa-
bte et desahogo de ta prueba periciat 
para ta determinación de ta e~isten-
cia de actos que pudieran causar agra 
vio at pobtado quejoso, procede, de= 
conformidad con ta fracción IV det ar 
tlcuto 91 de ta Ley de Amparo, revo-= 
car la sentencia recurrida y ordenar
ta reposición det procedimiento, para 
et efecto de que se mande ditigenoiar 
de oficio ta prueba perioiat y, oum-
ptiendo con to dispuesto en tos pre-
ceptos Zegates antes invocados y en -
tos demás retativos de ia Ley de ta -
NatePia~ se dicte nueva sentencia en 
ios términos que cor1'espondan. " 

Se;cta Epooa, Te:rce1'a Pattte: 

Vot. CV, Pág, 13,- A.R. 6911/61,- Comisariado -
F:jidat de ta Comunidad Agraria de Tequita, JaL,- 5 votos. 

Vot, CVI, Pág. 13,- A,R, 6026/63,- Samuet García 

Aguitar y Coags,- 5 votos, 

Vot, CXXVI, Pág. 13,- A,R, 5195/64,- Comisariado 
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Ejidal del Nuevo Centpo de PobLació11 AgPicoLa "Nueva EPa". 

S votos. 

Vol, CXXVI, Pág, 13.- A.R. 4832165,- ComunePos -
de San PedPo Tututepec, Juquita, Oaxaca,- 5 votos, 

Vot, CXXVII, Pág. 16,- A.R. 7825164,- Comunidad

Indigena de Nonoava, en et Estado de Chihuahua. - 5 votos, 

No obstante que deba suplipse la deficisncia de

ia queja en tos oasos que oon antetaoión se señataron, en 

et amparo sociat agrario esta figura proteccionista resul

ta ser más amplia que en los demás casos en que la Ley ta 

autoriza, puesto que at dictar ia sentencia correspondien

te, ",,,el juagador está obligado a comptetar y perfeccio

nar tos conceptos de viotaoión, a corregir tos defectos -

técnicos de la demanda y a suplir la omisión en la cita de 
tos preceptos o ta carencia de conceptos de viotación, tt69) 

De ta cita anterior se advierte que, en et ampa

ro social agrario, ta suplencia de la queja deficiente 

opera, durante ta tramitación de todo el juicio constitu-

cional, con el único y fiPme propósito de garantisar una -

vigencia eficaa de tos derechos sociales que la Constitu-

ción General de ta República, cristaliaa en su articulo --
27, Puesto que siendo los conceptos de violación, uno de -
los presupuestos esenciales para la procedencia del juicio 

de garantías, como lo dispone el artlcuto 116 de la iey R! 

gtamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, -
la fatta o defecto de estos, originaria que el multicitado 
juicio de amparo resultara improcedente y como aonseouen-

oia deberá sobreseerse. 

Observamos asl, tos privilegios que el referido-

69T."ÑORIEGA, Alfonso: Ob.cit, P. 1075, 
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ampa110 sooial a9rario 1 bl'inda a La clase campesina de 

México, tomando en consideración la precaria situaoión en 

que dicha clase social se encuentra, lo que trae como con

secuencia que los integrantes de esta clase social, igno-

ren las normas constitucionales, por medio de las que pue

den llfzcer valer sus derechos sociales y asi defender la -

propiedad de sus tierras, ooHsiderando estas como su unico 

patrimonio. 



D, ALCANCE DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIE~ 

TE EN EL AMPARO SOCIAL AGRARIO. 

Es pertinente, o bien necesario, demarcar el ai

oanoe que ia suptenoia de ia queja deficiente tie11e e11 eL 

amparo social agrario, puesto que en dichos amparos et 

Juea, no solamente se limita a apreciar los actos reclama

dos tai y oomo hayan sido probados, aun y ouando sean dis

tintos de los invocados en Za demanda de amparo correspon

diente, subsanando tas omisiones o deficiencias que se pr! 

senten en dicha demanda, o bien recabar oficiosamente tas

pruebas que estime necesarias para desentra~ar la verdad -

material, sino que debe también al dictarse ta respectiva

sentenoia subsanar ios defectos de que adoLeaoan tos oon-
ceptos de violación, asimismo debe hacerse cargo del estu

dio deL probLema que origina eL juioio oonstituoionaL, no 

obstante que no se hayan expresado conceptos de viotaoión, 

aL interponerse dioho juicio de garantlas, 

Ahora bien, como se desprende det estudio de La

propia iniciativa presidenoiat que propuso La referida su

ptenoia de La queja en et amparo sooiaL agrario, et atcan

cs de esa reforma constituoionai, no solamente tendia a e~ 

tatuir !a suptenoia de ta queja deficiente en materia agr~ 

ria, sino que trataba de dar una dimensión mayor a ta que
tradioionatmente había tenido dicha figura proteccionista, 

estabtsoiendo !os cimientos para La creación de dicho me-
dio de oontroL constitucional en ta materia agraria, en -

busca de !a eficaa vigencia de !as garantías a implantar -
en et régimen constitucional mezicano, rector de tos dere

chos sociales instituidos para ta restitución o dotación -

de tierras a Los núcleos de pobtación, en consonancia oon 

!as o!áusuLas supremas integrantes de esta materia y que -

se encuentran crista!isadas en e! artiou!o 27 de ta Carta-
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Magna de la Repúbliaa, 

E:e por el!o, que en cumplida armonía con la alu

dida reforma constitucional sobre !a sup!enaia de la queja 

deficiente en e! amparo socia! agrario, !a figura proteo-

oioninta que nos ocupaJ se hiao procedente siempre que se 

esté ante la revisión de una sentencia que conceda et amp~ 

ro y !a protección de la Justicia de !a Unión en perjuicio 

de !os dereahoe sooia!ee agrarios de !os núcleos de pobla

ción ejidal o comunal o de los ejidatarios o comuneros en

!o individua!, independientemente de que e! recurso de re
visión !o haga valer !a autoridad responsable, o bien !o -

interponoan tos individuos o entidades agrarias menciona-

das con anterioridad, E:e también procedente dicha suplen-

cía de ta queja, en el úitimo de tos casos mencionados, ª! 
te !a falta de ezpreeión de agravios, coneiderandose esta

como Za má~ima deficiencia. 

Por otra parte, y no sin antes considerar que la 

Ley de !a Natsria no contiene un precepto especifico que -
autorice a! órgano de control constitucional a suplir !a -

mu!ticitada queja deficiente, ésta se actua!i•a en e! re-
curso de ~ectamación, entendiendose que dicho recurso se -

encuentra comprendido en !o que estab!eoe !a última parte

de! artlou!o 227 de! referido Cuerpo de Leyes, en ouanto a 

que deberá suplirse !a defiaienaia de la queja en !os re-
cursos que !as entidades agrarias que señala e! articulo -
212 de! mismo Ordenamiento Lega!, interpongan con motivo -
de !os juicios de amparo. 

A! respecto, !a Suprema Corte de Justicia de !a

Naoión, ha sustentado el Cl'ite11io if101 isprudenciat que Zas 

siguientes tesis contemplan: 

"SUPLE:NCIA DE: LA (iUF:JA, OPERA AUN ANTE 



LA FALTA DE EXPRESION DE AGRAVIOS EN 
LA REVISION EN AMPARO,- La suplenoia
de la queja en et juicio de garanttas 
en materia agraria prevista en et --
cuarto pá1•rafo de la fracoión JI del 
articulo 207 de ta Constitución Fede
ral, y tratándose del recurso de revi 
sidn en et artlcuto 91, fracción V,= 
de ta Ley de Amparo procede no sólo -
cuando los agravios son deficientes,
sino también cuando no so expresa --
agravio alguno en et escrito de revi
si6n, que debe conceptuarse como ta -
máxima deficiencia, porque et amparo
agrario constituye un Pégimen protec
tor de ta garantía socia t ag11aria, pa 
ra ta eficaz defe11sa del 1•égimen J'ur'l 
dico creado por tas resotuoiones pre= 
sidenoiates dotatorias o restituto--
rias de tierras qua son de interés pú 
btico naciona t. " -

Séptima Epoca, Tercera Parte: 
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VoL. 47, Pág. 26, - A.R. 3470/73,- Tomás Verdugo

Mendívit y Coags,- ó votos, 

11RECLAMACION EN AMPARO, SUPLENCIA Db' 
LA QUEJA,- Aun cuando no existe en ta 
Ley de Amparo precepto especifico que 
de manera expresa autorice a suptir -
ta deficiencia de tos agravios en et 
recurso de reotamación, deben estimar 
se aplicables, por anatog(a, tos arti 
autos 20,, 76 y 92 fracción V, del ci 
tado ordenamiento, sobre todo si se = 
tiene en consideraci6n que La inten-
oión del legislador al establecer tas 
normas que en particular rigen al jui 
oio de amparo en materia agraria, fue 
dar a tos núcleos de pobtación ejidat 
o comunal, asl como a Loa ejidatarios 
o oomuneros en Lo individual, por 11a
zones económicas y sociales y tenien
do en cuenta La situación que guarda
gran parte de tos campesinos del pala 
mayores facilidades para ta defensa -
de sus derechos al través del juioio
de garantías, disponiendo, entre --



otraa cosaa, ta obligación del juzga
do• de eupli• las deficiencias en que 
&Leguen a incurrir, sitplencia que, -
aon base en w1a ínte1•p1•et.aaión niste
mdtica de los preceptos relativos, -
concretamente de los artlautou 2o,, -
76, 78, 91 f•acci6n V y 157 de la Ley 
de Amparo, no debe reducirse a auptir 
las deficiencias de la queja (demanda 
o revisión), sino que debe extenderse 
a cualquier etapa del procedimiento." 

Séptima Epooa, Te•ce•a Pa•te: 
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Vol. 75.- RecLamació~1 en et Ampal'o en Revisión -

3477/74,- Poblado "Mu•iiLo Vidat Sequndo", Mpio, de Papan
tia, Ve•.- S votan, 

Como puede obnervarse de to escrito con anteta-

ci6n, es evidente que ta facultad confe•ida al Juagada• de 
ampa•o, de eupti• ia defiaiencia de ta queja en et ampa•o
soaiat agrario, es amplia y abarca tanto et procedimiento

ante el propio Jue• de Dist•ito, como el recu•oo de •evi-
sión. Puesto que no podría existir nada más consubstancial 

a 1 Estado Mexicano contempo•áneo que ta •eatiaación de una 
verdadera justicia, no formalista, alejada, por aonsiguie~ 

te, de toda info•maaión defectuosa, e•rónea o de mata fe,
pa•a que esté fundamentada, pr•imo•diatmente, en las autén
ticas relacionen sooiaies ezistentes entre los hombrea y -

en ta ve•dad peal que debe queda• evidenaiada en los v•oo~ 
sos judioiales o administ•ativo•, es por ello que dandole
vigenaia a ·los derechos socia tes a tl'avés de ia suptencia

de t.a queja deficiente en La materia agraria. p11 in1eramente 

ei legislado• conBtitucional y desp1<és et legislado• o•di
nario, ttega11ón a estableoe11 Z.as normas p11opias del. amparo 

soaiat agrario. 

Alio•a bien, no obstante ta amptitud que en ta fi_ 
giu1a p11oteacionista que ocupa nuestra atención se obae11va, 
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en nuestra opinión, tiene dicha figura jurídica las excep

ciones siguientes: 

J, No procede cuando Las autoridadea reaponaa--

bles niegan la existencia de los actos reclamados, sin que 

ta parte quejosa desvirt~e, con pruebas en contratio tal -

negativa. En este caso, por tratarse de negativa lisa y -

ltana, rige el principio procesal que sostiene que; nel -

que niega no está obLigado a probar, aaLvo cuando La nega

tiva envuelva la afirmación expresa de un hecho; cuando se 

desconoaca La presunción LegaL que tenga a au favor eL co

Litigante y cuando se desconoaca ia capacidad." Puesto que 

en este caso el amparo debe sobreseerse por inexistencia -

de Los actos reclamados, 

2, Igualmente, no procede suplir la deficiencia

de la queja, en tos juicios de amparo en materia agraria,

cuando se trate de ofrecer La prueba testimoniaL, aun y -

oua"do dioha prueba se estime neceaaria, toda vea qua, en 

este caso no es dabLe que eL Juagador busque testigos para 
que oompareaaan a declarar sobre determinados hechoa, sino 

que debe ser La parte beneficiada, quien ofreaca dicha --

prueba y presente Los testigos en La audiencia de Ley co-

rrespondiente, por ser La parte que más reLación tiene con 
eL acto que se impugna. y consecuentemente con tas persv-

nas relacionadae con dicho acto, 

Fina Lmente se l1aaen a tgunas sugerencias• con et

fin de contribuir, aunque sea en minima parte, a que por -

medio del juicio de amparo, ne a1•ra,1que de rala ta i1•regu

Laridad Juridica, que en cuanto a La tenencia de la tierra 

existe en nuestro país. 

Concientes de que eL régimen proteccionieta aL -

que se dedi,.n aute t1•abajo, tiane BU :raaÓn de ser en que -
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en nuestra opinión, tiene dicha figura J°ul'{dica 1.as excep

ciones sigui~ntes: 

J, No procede cuando las autoridades 1•eaponsa--

bles niegan 1.a existencia de loa actos reclamados, sin que 

ta parte quoJosa desvirtde, con pruebas en contratio ta1. -

negativa. En este oaao, por tratarse de negativa Lisa y -

Llana, rige el principio procesal que sostiene que; "eL -

que niega no estd obligado a probar, satvo cuando ta nega

tiva envuelva la afirmación expresa de un hecho; cuando se 

desoonosca ta presunción tegat que tenga a su favor et co

litigante y cuando se desconoaca ta capacidad. • Puesto que 

en este caso eL ampa:ro debe aobresee11 se por inexistencia -

de tos actos rec&amadoa. 

2. Igualmente, no procede suptir ta deficiencia
de La queja, en Los juicios de amparo en mate11 ia agl'aria,

ouando se trate de ofrecer ta prueba testimonia&, aun y -

cuando diaha prueba se estime necesaria, toda vea que, en 

este caso no es dable que et Jusgador busque testigos para 
que oompareacan a declarar sobre determinados 11echoa, sino 

que debe ser ta parte beneficiada, quien ofresca dicha --

prueba y presente los testigos en ta audiencia de Ley oo-

rrespondiente, por ser ta parte que mds retaoión tiene con 

el. acto que se impugna, y consecuentemente con l.aa persv-

nas relacionadas con dicho acto. 

FinaLmente se hacen al.gunas sugerencias, oon el.

fin de contribuir, aunque sea en minima parte, a que por -

medio del. juicio de amparo, se ai•11anque de rala La irregu

laridad Juridica, que en ouanto a la tenencia de la tierra 

8%Íste en nuestro país. 

Concientes de que et Pégimen proteccionista al 

que se dedú•n oc:off! trabajo, tiene su raaón de ser en que -
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La oLaae campesina Lo requiere, por ser eoonomicamente de

biL y aLejada de Los medios de oomunicaoión, mediante Los 

cuaZes ae Logra ei contacto si no permanente, si frecuen-

te, con !aa autoridades que conocen de Los asuntos que de 

una u otra manera le conciernen, consideramos que ese régf 

men en la forma en que se encuentra concebido, no responde 

en su integridad a 'Las Legitimas aspiraciones que ese gran 

sector de nuestl'a sociedad tiene, por Lo que debería con-

ta• con Ju2gados en todos !os Estados de ta Repúbtica Mexi 

cana, especiatisados en materia agrat1ia, que resotuieran -

sus controversias unicamente, como existen por ejemplo, en 

tratándose deL sector obrero, que dispone de Juntas de Co~ 

aitiaci~n y Arbitraje, sean Permanentes o eventuales, Lo-

oaLes o Federa Les, e inot11so una Sala de ta Supl'ema Coi•te

de Justicia de La Nación, dedicada especificament• a La m~ 

tel'ia tabol'aL, !o que tl'ae como oonseouencia que Los pl'o-

b Lemas en amparo sobre mate11 ia agraria, sean menos arduos• 

como también to aon tos l'BLativos a otl'as matel'iaB que se
ria. ooioeo. enumerar, para evitar con etio et debititamien

to qus ¡¡a.de pol' ai exista en tos .pl'obLemas que atañen aL 
campesino mexicano, ocasionado por tao aondiciones deptor~ 

bLes en que vive, a to cual debe agl'egapse que para aten-

der sus problemas descuida su caBa y su famitia, 11 cuando· 
ya se enouentl'a en ta ciudad, donde ante Tl'ibunaLes extl'a

ordinarioa se ventilan sus asuntos, se ve oonatreñido a p~ 

ua• hospedaje y a Limentos que menguan su pl'ecapia económia 
y Lo que es peol' aún, tteua a caep en manos de tintel'ittos 

sin eaorúpuZoe aue por una simple vromP.en de ocuparse det 

cuidado de sus negocios jurldicoa, te cobran honorarios 

exhol'bitantes, que definitivamente Lo al'l'Uinan, 

Además con ta opeación de Juzgados especia L1'.za-

dos en materia agraria, se dara ta importancia que requie

l'e et tramite de Los expedientes agl'arios, suptiendo .fo d~ 

ficiencia de La que;ja en tos casos en que se rectamen ao--
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tos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de 

ta propiedad o posesión y disfrute de sus tierras, aguas,

pastoa y montes a !os ejidoo y a tos niíateos de pobtaoión

que de heoho o por dereaho guarden e! estado aomunat, o a 

los ejidatarios o comuneros en lo individual. 

Ahora bien, lo ideal seria que en el preaepto en 

et que se seña!a to relativo a ta suptenaia de ta queja de 

fioiente, se estabteaoa !a responsabitidad en que inaurra

e! Juzgador de amparo, que no supta dicha deficiencia, en 

tos oasos en tos que la proaedencia de esta figura protea

cionista. sea clara y manifiesta, lo cual serla más faail

de controlar, si como se dijo en el párrafo precedente, se 

oreara.n Juagados especialiaados en materia agztaria en cada 

Estado de ta Repúbtica, pues ea ahi dnnde el problema agr~ 

rio es más arduo y más frecuente, que en et Distrito Fede

ra!. 
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CONCLUSIONES: 

1. Que el enorme pl"ogreso maNrndo en Za Constit!!_ 

oión de 1917, y BUB reformas sucesivaaJ aai -

como de iae ieyee que de eHa han emanado, -

oon la instauración de irnportantlaimas previ

siones sociales, en su articulo 27 y otros, -

hiao necesaria, a su vea, la instauraci&n de 

los derechos sociales, y ello no sólo en for

ma declai1ativa, sino también con la fueiiaa t!!_ 

tetar dd Estado y ia consecuente necesidad -
de extender ei juíoio de ampa1•0 a todas tas 

garantias constitucionales consignadas aun -

fuera del capitulo relativo a toe derechos y

garantias individuaiee. 

a. Que ta técnica i•igida de ta admi•1istraoión de 

justicia, inspil1ada en la t11adición pl"ocesal

dominante, debe set' superada una vea más. co

mo ya !o ha sido en e i panado, 

3, Que la est11 u.ctu11aoión del amparo social agra-

11io sea, no como rma simple forma de suplir -

la queja deficiente 1 sino como un nuevo proa! 

dimiento on el que, consc11vándoae lo esencial 

de nuestro juicio de amparo, ae establezcan -

reglas eepeciatee sobre personalidad, térmi-

noa para la interposición de la demanda, Za -

revisión y ta queja, ae aimpiifique ta deman
da, se obligue a Las auto11 idadea 11etJpo11oaotea 

a precisar loo actos que realmente hayan eje

cutado o ti•aten de ejeou.tar y se de a Z Ju en -

ta posibiiidad de allegar al juicio iae prue-
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bae necesarias para que pueda oonocer, con -

~xactitud, tanto La naturaleaa y Zos efectos

de Zos actos reclamados, como los derechos -

agrarios realmente violados. 

4. Que mediante la p•oyeooión social del Juioio

de amparo, como medio juridico para proteger

las garantías constitucionales y legales en -

materia agraria, se perfila claramente a motf 
var al Juagador de amparo a que por medio de

la suplenaia de la queja defiaiente, se haga

más expedita la impartiaión de la Justicia y

al mismo tiempo se cumpla aon loo postulados

de la Revoluaión Mexicana; asegu11ando los de

rechos de los campesinos y haciendo del Jui-

cio de amparo un verdadero instrumento de de

fensa de los derechos sociales de los eJidat! 
rios o comuneros en lo particular, o bien de 

los núcleos de población eJidal o comunal; h! 
ciendo a un lado rigoriamos legales, propios

de los amparos de estricto derecho, 

5. Que los &rganos jurisdiccionales encargados -

de hacer respetar la Constitución, vean al ª'!!. 
paro social agrario, no sólo como un juicio -

de la más alta jerarquia, sino como un instr~ 

mento protector de loa derechos humano a, indf 

vidua lea y sooia Z.ea, a in re quia i tos p21 imoPdi~ 

les, 

6. Que se cumpla con Za obligación constitucio-

nal de auplir la deficiencia de la queJa en -

materia agra11ia y eonsecuentemente se consid! 

re a dicho medio de control constitucional, -
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como Za institución mds huma11a que tenemos, -

para 11ca tiza11 ta J
0 ust icia en todos tos Ol'de-

nes de ta vida nacionaZ1 ~o siendo 6bice a ta 

m1terior conclusión 1 ta clase social a ta --

ouat pe11teneaca el q:1ejoso. 

?. Que con ta areaci6n de Juzgados de Distl'ito -

en Materia Ag11a1•ia 1 en todos toa Estados de -

la Repdblica, se obligue a los titula•e• de -

estos, a suplir Za deficiencia de Za queJa en 

tos Juicios de amparo que se reclamen actos -

que tengan o puedan tener como consecu~ncia -

priva1• de la propiedad, de la posesión y del 

disfrute de sus tierras, aguas, pastos y mon

tes, a toe núcleos de población ejidat o com~ 

nal y a Los eJidatarios o comuneros que pro
muevan et juicio de garantías en forma indiv! 

dual, siemp11e que dicha suplencia sea en ben~ 

ficio de los individuos o entidades a17rarias

citadaa con antelación. Haciendo efectiva la 

figura proteocioniBta deade que se admite la 

demanda de amparo, hasta que se dicte la res

pectiva aentencia, así como en tos recursos ~ 

que con motivo del juicio de amparo oe promu~ 

van. 
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